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ACUERDO 2141S0131-08-2021 

MEDIANTE EL CUAL SE APRÚEBA EL PROGRAMA DE INCENTIVOS AL PERSONAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. \ 

ANTECEDENTES 

1. El 8 de julio de 2020, el Consejo General del Instituto, emitió el Acuerdo 
INE/CG162/2020, por el que aprobó la reforma al Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, y personal de la Rama Administrativa, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
julio de 2020, y  entró en vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

2. El 19 de marzo de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
mediante el Acuerdo INE/JGE53/2021 aprobó los Lineamientos para el otorgamiento 
de incentivos al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema de 
los, Organismos Públicos Locales Electorales, entrando en vigor al día al día siguiente 

dé su aprobación. 

3. EI'3 de mayo de 2021, la titular del Órgano de Enlace mediante correo electrónico, 
£ envio a la Direccion Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Nacional Electoral, el proyecto del programa de incentivos para el personal del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. Lo anterior, con la finalidad que se realizarán las 
observaciones pertinentes. 

4. El 28 de mayo de 2021, en la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional en el cuarto punto del orden 
del día, se presentó a las y al integrante de la Comisión, el proyecto del programa de 
incentivos para el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del lnstitub 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. En dicha sesión, s 
acordó incorporar propuestas al programa, solicitando a la titular del Órgano de 
Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional enviarlas a la brevedad posible a 
la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral. 

5. El 18 de junio de 2021, el Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, en cumplimiento a lo instruido en la Quinta Sesión Ordinaria, envió 



.4 
IÉiC 
GUÉRRERO 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓ 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

mediante correo electrónico a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral, el proyecto del programa de incentivos para 
el Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

6. El 19 de julio de 2021, la Titular del Órgano de Enlace con el Servicio Profesional 
Electoral Nacional a través de correo electrónico, recibió el oficio 
1NE1DESPEN1DPEP135612021, de fecha 16 de julio de 2021, signado por la Lic. 
Carmen Gloria Pumarino Bravo, Directora de Profesionalización, Evaluación y 
Promoción de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual otorga el visto bueno al programa de 
incentivos para el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

7. El 20 de agosto de 2021, en la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, en el punto ocho del orden del 

, día las y el integrante de la Comisión conocieron y autorizaron para presentación al 
Órgano Superior de Dirección, el programa de incentivos para el personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: Disposiciones Generales 

1. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 3 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para el desempeño de sus actividades, el 
Instituto y los Organismos Públicos Locales Electorales contarán con un cuerpo de 
servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos. Integrados en un Servic1, 
Profesional Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto que a! efecto apruebe 
Consejo General. El Servicio, tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los 
Organismos Públicos Locales Electorales, que contendrán los respectivos 
mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina. El Instituto ejercerá la rectoría del 
Sistema y regulará su organización, funcionamiento y la aplicación de los mecanismos 
a los que se refiere el presente artículo. 
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II. Que el párrafo cuarto del artículo 173 de la Ley número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, establece que 
para el desempeño de sus actividades, contará con un cuerpo de servidores públicos 
en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral 
Nacional que se regirá por el Estatuto del Servicio y demás normativa que para el 
efecto emita el Instituto Nacional Electoral, así como con personal de la rama 
administrativa regulado por la normativa interna del Instituto Electoral. 

III. Que el artículo 195 de la Ley antes referida, establece que el Consejo 
General del Instituto, integrará de manera permanente las comisiones de 
Prerrogativas y Organización Electoral; Educación Cívica y Participación Ciudadana; 
De administración; de Quejas y Denuncias y de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional. 

IV. Que el artículo 376, fracción II, del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del personal de la Rama Administrativa, establece que 
corresponde al órgano superior de dirección en cada OPLE y a sus integrantes, 

' 'determinar la integración de la Comisión de Seguimiento al Servicio con carácter 
• permanente, que será responsable de garantizar la correcta implementación y 

funcionamiento de los mecanismos del Servicio, bajo la rectoría del Instituto Nacional 
Electoral y conforme las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa y 
demás ordenamientos aplicables. 

SEGUNDO: Disposiciones normativas que sustenta la determinación 

V. Que en el artículo 438 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa en lo sucesivo Estatuto, señala 
que los incentivos son los reconocimientos, beneficios o remuneraciones, individuales 
o colectivos, que los OPLE podrá otorgar a las o los miembros del Servicio sue 
cumplan los méritos y requisitos establecidos. 

VI. Que el artículo 439 del Estatuto, dispone que el otorgamiento de incentivo 
estará supeditado al presupuesto disponible y se basará en los principios de méritos y 
de igualdad de oportunidades. Los incentivos serán independientes de la promoción 
en rangos, así como de las remuneraciones correspondientes al cargo o puestos que 
se ocupe. 
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VII. Que de acuerdo con el artículo 440 del Estatuto, el Órgano superior de 
dirección de cada OPLE aprobará los tipos de incentivos, sus características, los 
méritos y requisitos para su obtención, el tipo de reconocimientos, beneficios, 
remuneraciones, criterios de desempate con perspectiva de igualdad de género, así 
como los procedimientos correspondientes. La entrega de incentivos estará 
condicionada a que la o el miembro del Servicio se mantenga en el OPLE al momento 
de su otorgamiento por la junta ejecutiva del OPLE o equivalente, o en su defecto, por 
el órgano superior de dirección. 

VIII. Que el artículo 441 del Estatuto, establece que el órgano de enlace de los 
OPLE determinará el cumplimiento de los requisitos para su otorgamiento y enviará 
un informe a la DESPEN. 

IX. Que el artículo 493 del Estatuto, refiere que los OPLE serán responsables 
de definir y operar los esquemas de incentivos y promociones, debiendo emitir los 
criterios técnicos para otorgarlos, atendiendo a su presupuesto disponible. 

X. Que el artículo 494 del Estatuto, establece que los incentivos, ascensos y 
promociones del personal de la Rama Administrativa se otorgarán de manera objetiva 
e imparcial, beneficiando at personal con mayores méritos, con base en los resultados 
obtenidos en la evaluación del desempeño. 

XI. Que el artículo 6 de los Lineamientos para el otorgamiento de Incentivos al 
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, en lo sucesivo Lineamientos, señala los principios que 
rigen los procedimientos para otorgar incentivos son los siguientes: 

1. Igualdad de oportunidades; 
II. Reconocimiento al mérito y a la trayectoria; 
III. Proporcionalidad, y 
IV. Equidad. 

XII. Que el artículo 7 de los Lineamientos, dispone que las políticas y criterios 
que rigen los procedimientos para otorgar incentivos son los siguientes: 

1. Podrá ser elegible para el otorgamiento de cada tipo de incentivos el personal 
del Servicio que haya sido evaluado en el ejercicio valorable bajo los criterios 
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establecidos en los presentes jjaeamientos  y en el programa de incentivos que 

elabore y apruebe cada uFio de los OPLE; 
II. La determinación del monto, tipo y cantidad de incentivos estarán supeditados 

a la disponibiIida presupuestal de cada OPLE en el ejercicio del otorgamiento: 
III. Las retribuciones con carácter de incentivos que reciba el personal del Servicio 

por un ejercicio valorado no podrán ser superiores al equivalente a dos veces 
su sueldo mensual bruto, conforme al tabulador del OPLE respectivo; 

IV. No se otorgará incentivo al personal del Servicio que sea sancionado, en 
términos del artículo 474 del Estatuto, con una falta calificada como grave o 
muy grave durante el ejercicio valorable; 

V. De acuerdo con la previsión presupuestal, el Órgano Superior de Dirección a 
propuesta 

VI. No se otorgará incentivo al personal del Servicio que repruebe alguno de los 
periodos académicos o módulos del programa de formación o, en su caso, las 
actividades de capacitación obligatorias durante el ejercicio valorado; 

VII. De acuerdo con la previsión presupuestal, el Órgano Superior de Dirección a 
propuesta del Órgano de Enlace y previo conocimiento de la Comisión de 
Seguimiento, aprobará tanto la entrega de incentivos correspondientes a un 
ejercicio valorable, como la que derive, en su caso, de la reposición en la 
evaluación del desempeño o de resolución absolutoria. 

VIII. La transparencia y la máxima publicidad orientarán los procedimientos para el 
otorgamiento de incentivos; y 

IX. Los incentivos serán independientes de las promociones en rango, así como de 
las remuneraciones correspondientes al cargo o puesto que ocupe el personal 
del Servicio de cada OPLE. 

XIII. Que el artículo 14, inciso b) de los Lineamientos, establece que la 
Comisión de Seguimiento deberá conocer y autorizar la presentación al Órgaro 
Superior de Dirección, del Programa de Incentivos del OPLE, previo visto bueno de t 
DESPEN. 

XIV. Que de acuerdo al artículo 16 de los Lineamientos, los Incentivos son Io 
reconocimientos, beneficios o retribuciones individuales que el OPLE podrá otorgar al 
personal del Servicio conforme a lo establecido en el Estatuto, si es que cumplen con 
los méritos y requisitos establecidos en los Lineamientos y en su Programa de 
Incentivos. 
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XV. Que el artículo 17 de los Lineamientos, dipone  que los reconocimientos 
son los diplomas y galardones que podrán ser otorgados al personal del Servicio que 
se distinga por los méritos alcanzados en el ejercicio de sus funciones. 

XVI. Que el artículo 18 de los Lineamientos, establece que los beneficios son 
los estímulos en especie que el Órgano Superior de Dirección, previo conocimiento de 
la DESPEN y la Comisión de Seguimiento podrá otorgar al personal del Servicio y que 
podrán consistir en lo siguiente: 

1. Días de descanso; 
II. Trabajo a distancia, y 
III. Otro (sugerido por el OPLE, previo visto bueno de la DESPEN). 

XVII. Que el artículo 19 de los Lineamientos, establece que las retribuciones 
son los estímulos de carácter estrictamente económico que el Órgano Superior de 
Dirección de cada OPLE, previo conocimiento de la DESPEN otorga al personal del 
Servicio, conforme a la disponibilidad presupuestal. 

XVIII. Que el artículo 20 de los Lineamientos, refiere que el OPLE deberá 
entregar a la DESPEN su programa de incentivos para el personal del Servicio. El 
programa deberá contener, cuando menos, lo siguiente: 

1. Identificación del OPLE al que corresponda (nombre, siglas y logo); 
II. Normativa específica que le es aplicable; 
III. Mecanismo por el cual se determinen los recursos económicos o en 

especie previstos para el otorgamiento de incentivo; 
IV. En caso de no contar con disponibilidad presupuestal, las diferentes 

alternativas que suplan la retribución correspondiente; 
y. Nombre o identificación de cada tipo de incentivo y la descripció 

precisa de en qué consiste; 
VI. Los requisitos para el otorgamiento de cada incentivo; 
VII. En caso, criterios de desempate para el otorgamiento del incentivo; 
VIII. Los criterios para la determinación de los montos a otorgar, en caso de 

que no sean montos fijos preestablecidos, y 
IX. Las consideraciones de carácter particular adicionales que el OPLE 

estime necesarias para el otorgamiento de incentivos. 

1 
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XIX. Que el artículo 21 de los Lineamientos, establece que el OPLE podrá 
proponer en su programa de incentivos, distintas modalidades. Invariablemente se 
deberá considerar, en primer término, un incentivo por rendimiento. En caso de 
proponer nuevas modalidades de incentivos, el OPLE deberá garantizar que en su 
otorgamiento se cumpla con lo dispuesto en el artículo 6 de los Lineamientos. 

XX. Que el artículo 23 de los Lineamientos, establece que en caso de que la 
DESPEN considere que el programa de incentivos propuesto por el OPLE no cumple 
con los requisitos necesarios, informará al Órgano de Enlace del OPLE lo necesario 
para que realice los ajustes y atienda las observaciones planteadas. No se podrá 
otorgar incentivos si no están contenidos en el programa y si éste no cuenta con el 
visto bueno de la DESPEN y la autorización del Órgano Superior de Dirección del 
OPLE. 

XXI. Que al artículo 25 de los Lineamientos, refiere que los tipos de incentivos 
que podrá establecer el programa de cada OPLE, y a los cuales podrán aspirar el 
personal del Servicio, son los siguientes: 

A. Con periodicidad anual y con carácter obligatorio. 
1. Por rendimiento. 

B. Con periodicidad anual y con carácter opcional. 
1. Por la obtención de grados académicos. 
II. Otro (sugerido por el OPLE, previo visto bueno de la DESPEN) 

C. Con periodicidad trianual y con carácter opcional \ // 
1. Por excelencia en el desempeño. 
II. Otro (sugerido por el OPLE, previo visto bueno de la DESPEN) 

XXII. Que el artículo 26 de los Lineamientos, establece que el incentivo po' 
rendimiento es el estímulo al cual podrá aspirar el personal del Servicio que cumpla 
con los requisitos establecidos en los lineamientos y que tiene el propósito de 
reconocer los méritos registrados en el desempeño de sus funciones durante el 
ejercicio valorado. 

XXIII. Que el artículo 27 de los Lineamientos, señala que el ORLE tendrá que 
indicar en su programa que para efectos del incentivo por rendimiento seleccionará, 
como máximo, hasta el 20% del personal del Servicio que haya sido evaluado y 
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obtenido las mejor9s cáTficaciones, ya sea considerando como base la totalidad de 
miembros del Servicio evaluados. 

El personal del Servicio deberá tener las más altas calificaciones, de O a 10, 
considerando la ponderación de los siguientes factores: 

La calificación anual de la evaluación del desempeño del ejercicio valorado, 
que tendrá una ponderación del 50%. 

II. La calificación final promedio que obtenga el personal del Servicio en el periodo 
o los periodos académicos del programa de formación cursados en el ejercicio 
valorado, que tendrá una ponderación dei 35%. Si al personal del Servicio no le 
correspondiera cursar periodo académico en el ejercicio valorado, se tomarán 
en cuenta los resultados alcanzados en el ejercicio valorado inmediato anteríor. 

III. La calificación final promedio de las actividades de capacitación obligatorias 
realizadas en el ejercicio valorado, que tendrá una ponderación del 15%. Si no 
se hubieran cursado actividades de capacitación en el ejercicio valorado, se 
tomarán en cuenta los resultados alcanzados en el ejercicio valorado inmediato 

, •t anterior. 
IV. En el supuesto de que el personal del Servicio no cuente con calificación del 

programa de formación o bien, del mecanismo de capacitación, la calificación 
con la que sí cuente será ponderada al 50%. Si el personal del Servicio 
careciera de dos o más factores a ponderar, no será considerado para el 
otorgamiento de incentivos. 

No serán considerados para el otorgamiento de incentivos: 

1. El personal del Servicio que se encuentre en los supuestos del artículo 7 
fracciones IV, al VI de los Lineamientos. 

II. Todo el personal que, aunque haya sido evaluado en el ejercicio valorado, n 
pertenezca al Servicio y esté adscrito a la rama administrativa. 

III. Todos aquellos evaluados que, en el momento de la aprobación del acuerdo de 
otorgamiento de incentivos correspondiente, ya no pertenezcan al OPLE en el 
cual hubieran sido acreedores al incentivo. 

El personal del Servicio que impugne sus resultados obtenidos en los mecanismos de 
evaluación anual del desempeño, programa de formación y/o actividades de 
capacitación, no será considerado en el cálculo para el otorgamiento en el ejercicio 
valorado y posteriormente podrá recibir este incentivo, previa reposición del 
procedimiento, siempre y cuando cumpla con los requisitos. 
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En tanto, el incentivo por obtención de grados académicos se otorgará al personal 
del Servicio que obtengan un grado académico durante el ejercicio valorado, siempre 
y cuando presenten documentos probatorios de la obtención del grado académico. 
(únicamente la Cédula Profesional) 

Se entenderá como la obtención de grados académicos la conclusión de algún 
programa de estudios de nivel licenciatura, especialidad, maestría o doctorado. 

Para que los grados académicos sean valorados, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1. Presentar como único documento probatorio de la obtención del grado 
académico ante el Órgano de Enlace la cédula de grado que expide la 
Secretaría de Educación Pública por medio de la Dirección General de 
Profesiones, y 

II. El documento debe indicar expresamente que el grado fue obtenido durante el 
ejercicio va/orado. 

No serán valoradas las cédulas de grado que tengan fecha de expedición distinta a la 
del ejercicio valorado. El OPLE y la DESPEN verificarán la validez del documento 
registrado. 

En caso de que el documento presentado sea apócrifo, el OPLE o la DESPEN turnará 
el caso a las autoridades competentes. 

Para efectos de este incentivo, cada grado académico que obtenga el personal del 
Servicio sólo será considerado en una única ocasión. En caso de que se realice un 
segunda licenciatura, especialidad, maestría o doctorado, se considerará como un' 
nuevo grado y se podrá hacer la valoración correspondiente. 

Por último, se entregará el incentivo por excelencia en el desempeño al Miembro del 
Servicio que obtenga la mayor calificación trianual de la evaluación del desempeño, 
considerando como base la totalidad del personal del Servicio evaluados. 

XXIV. Que el artículo 29 de los Lineamientos, establece que el personal del 
Servicio que impugne sus resultados obtenidos en los mecanismos de evaluación 
anual del desempeño, programa de formación y/o actividades de capacitación, no 

.1 
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será considerado en el cálculo para el otorgamiento en el ejercicio valorado y 
posteriormente podrá recibir este incentivo, previa reposición del procedimiento, 
siempre y cuando,cumpla con los requisitos. 

XXV. Que el artículo 30 de los Lineamientos, señala que el personal del 
Servicio que se ubique en el 20% de las calificaciones más altas de la totalidad de 
miembros evaluados o, en su caso, del nivel correspondiente, señalado en el artículo 
27, y  se encuentren dentro de la hipótesis contemplada en la fracción V del artículo 7 
de los lineamientos, podrá recibir este incentivo una vez que la resolución cumpla con 
las condiciones establecidas en dicha fracción. 

XXVI. Que el artículo 31 de los Lineamientos, refiere que la reposición 
consistirá en desarrollar nuevamente cada uno de los procedimientos previstos en los 
lineamientos y en el programa de incentivos correspondiente, para determinar si el 
personal del Servicio señalado en los artículos 29 y  30 de los lineamientos es 
acreedor a este incentivo. 

XXVII. Que el artículo 33 de los Lineamientos, establece que no será acreedor 
al incentivo por rendimiento el personal del Servicio que obtenga un puntaje menor a 
nueve (9.00) en la ponderación señalada en el artículo 27 de los lineamientos, aún y 
cuando se encuentre considerado en el 20% señalado en dicho artículo. 

XXVIII. Que el artículo 38 de los Lineamientos, refiere que se entenderá como 
la obtención de grados académicos la conclusión de algún programa de estudios de 
nivel licenciatura, especialidad, maestría o doctorado. 

XXIX. Que el artículo 44 de los Lineamientos, establece que el personal del 
Servicio que obtenga la mayor calificación trianual en la evaluación del desempeño ya 
sea tomado como referencia la totalidad del personal del Servicio de cada OPL o 
bien, por nivel de cargo o puesto, según sea el caso, será acreedor al incentivo p 
excelencia en el desempeño. 

XXX. Que el artículo 48 de los Lineamientos, señala que los OPLE podrán 
proponer en su programa de incentivos cualquier otro tipo de incentivo diferente y 
adicional a los establecidos en estos lineamientos, siempre y cuando garantice que en 
su otorgamiento se cumpla con lo dispuesto en los artículos 6 y  7 de los lineamientos 

lo 
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XXXI. Que ¿rtiuio 49 de los Lineamientos, establece que la DESPEN 
analizará y evaluará la viabilidad de los incentivos sugeridos, y en su caso, otorgará el 
visto bueno para su aprobación dentro del programa de incentivos del OPLE. 

XXXII. Que el artículo 50 de los Lineamientos, refiere que la retribución yio 
beneficio a los que se haga acreedor el personal del Servicio ganador de los 
incentivos a que hace referencia el artículo 48 de los Lineamientos, será establecida 
por el OPLE en su programa de incentivos bajo los términos de los Lineamientos. 

XXXIII. Que el primer párrafo del artículo 52 de los Lineamientos, establece que 
el OPLE, dentro del primer trimestre de cada año, entregará a la DESPEN el proyecto 
de programa de incentivos, para su revisión y en su caso visto bueno. Este proyecto 
deberá indicar si se actualiza o modifica el programa de incentivos. 

XXXIV. Que el artículo 53 de los Lineamientos, establece que el OPLE, dentro 
de un plazo no mayor a un mes después de haber recibido el visto bueno de la 
DESPEN, deberá aprobar y difundir entre el personal del Servicio el programa de \\ '. 

XXXV. Que el Programa de Incentivos para el Personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, en lo sucesivo programa de incentivos, dispone que los recursos 
económicos o en especie previstos para su otorgamiento son los que se enlistan a 
continuación: 1 

a) reconocimiento 

Se otorgará un diploma al personal del Servicio que se encuentren en los supuestps 
siguientes: 

/ Hayan sido evaluados y obtenido las mejores calificaciones, considerand 
como base la totalidad del personal del Servicio evaluados en el ejercicio 
valorado. 

/ Obtengan un grado académico. 
V Consiga la mayor calificación trianual en la evaluación del desempeño 

tomando como referencia la totalidad del personal del Servicio del OPLE. 

b) beneficio 

11 
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Se concederá un beneficio de 3 días de descanso al personal del Servicio que se 
encuentren en los supuestos siguientes; 

V' Obtengant.in grado académico. 
y' Consiga/Iamayor calificación trianual en la evaluación del desempeño 

tomando como referencia la totalidad del personal del Servicio del OPLE. 

c) Retribución 

Considerando como base la totalidad del personal del Servicio evaluados y obtenido 
las mejores calificaciones en el ejercicio valorado, se otorgarán $10,000.00 (diez mil 
pesos, libres de impuestos), hasta un porcentaje que alcance el 20% del personal. No 
será acreedor al incentivo el personal del servicio que obtenga un puntaje menor a 
9.00 de conformidad con lo establecido en las ponderaciones descritas en el artículo 
27 de los Lineamientos correspondientes. 

En el supuesto que, el IEPC Guerrero no contara con presupuesto para otorgar el 
incentivo por rendimiento, se otorgarán 5 días de descanso por cada miembro del 
Servicio ganador del incentivo. 

XXXVI. Que el Programa de Incentivos, establece que los tipos de incentivos 
propuestos para el personal del servicio, son los siguientes; 

A. Con periodicidad anual. 
1. Por rendimiento. 

B. Con periodicidad anual. 
1. Por la obtención de grados académicos. 

C. Con periodicidad trianual. 
1. Por excelencia en el desempeño. 

y' Rendimiento: es el estímulo al cual podrá aspirar el personal del Servicio qu 
cumpla con los requisitos establecidos y que tiene el propósito de reconocer lo 
méritos registrados en el desempeño de sus funciones durante el ejercicio 
valorado. 

12 
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y" Por la obtención de grados académicos: es el estímulo al cual podrá aspirar 

el personal del Servicio que obtenga grados académicos la conclusión de algún 

programa de estudios de nivel licenciatura, especialidad, maestría o doctorado. 

V Por excelencia en el desempeño: es el estímulo al cual podrá aspirar el 

personal del Servicio que obtenga la mayor calificación trianual en la evaluación 

del desempeño tomando como referencia la totalidad del personal del Servicio 

del ORLE, será acreedor al incentivo por excelencia en el desempeño. 

XXXVII. Que el programa de incentivos, señala que los Principios, criterios y 

políticas que rigen la entrega de incentivos se sustenta en los procedimientos 

establecidos en los artículos 6 y 7 de los Lineamientos como se muestra a 

continuación: 

Artículo 6. Los principios que rigen los procedimientos para otorgar incentivos son los 
siguientes: 1. Igualdad de oportunidades; II. Reconocimiento al mérito y a la trayectoria; 
III. Proporcionalidad, y IV. Equidad. 

Artículo 7. Las políticas y criterios que rigen los procedimientos para otorgar 
incentivos son los siguientes: 
1. Podrá ser elegible para el otorgamiento de cada tipo de incentivos el personal del 
Servicio que haya sido evaluado en el ejercicio valorable bajo los criterios establecidos 
en los presentes lineamientos y en el programa de incentivos que elabore y apruebe 
cada uno de los OPLE; 
II. La determinación del monto, tipo y cantidad de incentivos estarán supeditados a la 
disponibilidad presupuestal de cada OPLE en el ejercicio de otorgamiento; 
III. Las retribuciones con carácter de incentivo que reciba el personal del Servicio por 
un ejercicio valorado no podrán ser superiores al equivalente a dos veces su sueldo 
mensual bruto, conforme al tabulador del OPLE respectivo; 
IV. No se otorgará incentivo al personal del Servicio que sea sancionado, en términos 
del artículo 474 del Estatuto, con una falta calificada como grave o muy grave duran 
el ejercicio valorable; 
V. Tratándose del personal del Servicio sujeto a un procedimiento laboral sancionado 
o administrativo durante el ejercicio valorable, la entrega del incentivo estará 
condicionada a que la resolución definitiva sea absolutoria o que la falta no sea 
calificada como grave o muy grave; 
VI. No se otorgará incentivo al personal del Servicio que repruebe alguno de los 
periodos académicos o módulos del programa de formación o, en su caso, las 
actividades de capacitación obligatorias durante el ejercicio valorado; 
VII. De acuerdo con la previsión presupuestal, el Órgano Superior de Dirección, a 
propuesta del Órgano de Enlace y previo conocimiento de la Comisión de 
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Seguimiento, aprobará tanto la entrega do incentivos correspondientes a un ejercicio 
valorable, como la que derive, en su caso, de la reposición en la evaluación del 
desem peño o de resolución absolutoria. 
VIII. La transparencia y lan1áxima publicidad orientarán los procedimientos para el 
otorgamiento de incentivó's; y 
IX. Los incentivos serán independientes de las promociones en rango, así como de las 
remuneraciones correspondientes al cargo o puesto que ocupe el personal del Servicio 
de cada OPLE. 

XXXVIII. Que el programa de incentivos, refiere que los requisitos y criterios 

para el otorgamiento de incentivos se realizará considerando como base la totalidad 

del personal del Servicio evaluados y obtenido las mejores calificaciones en el 

ejercicio valorado, otorgando el incentivo por rendimiento hasta un porcentaje que 

alcance el 20% del personal. En tanto, no será acreedor al incentivo el personal del 

servicio que obtenga un puntaje menor a 9:00 de conformidad con lo establecido en 

las ponderaciones descritas en el artículo 27 de los Lineamientos como se refiere a 

continuación: 

Artículo 27. El OPLE tendrá que indicar en su programa que para efectos de este 
incentivo seleccionará, como máximo, hasta el 20% del personal del Servicio que 
haya sido evaluado y obtenido las mejores calificaciones, ya sea considerando como 
base la totalidad de miembros del Servicio evaluados, o de acuerdo con los niveles 
establecidos en el Catálogo de Cargos y Puestos. 
El personal del Servicio deberá tener las más altas calificaciones, de O a 10, 
considerando la ponderación de los siguientes factores: 

1. La calificación anual de la evaluación del desempeño del ejercicio valorado, que 
tendrá una ponderación del 50%. 
II. La calificación final promedio que obtenga el personal del Servicio en el periodo o 
los periodos académicos del programa de formación cursados en el ejercicio 
valorado, que tendrá una ponderación del 35%. Si al personal del Servicio no le 
correspondiera cursar periodo académico en el ejercicio valorado, se tomarán 
cuenta los resultados alcanzados en el ejercicio valorado inmediato anterior. 
III. La calificación final promedio de las actividades de capacitación obligatoria. 
realizadas en el ejercicio valorado, que tendrá una ponderación del 15%. Si no se 
hubieran cursado actividades de capacitación en el ejercicio valorado, se tomarán e 
cuenta los resultados alcanzados en el ejercicio valorado inmediato anterior. 
IV. En el supuesto de que el personal del Servicio no cuente con calíficación del 
programa de formación o bien, del mecanismo de capacitación, la calificación con la 
que sí cuente será ponderada al 50%. Si el personal del Servicio careciera de dos o 
más factores a ponderar, no será considerado para el otorgamiento de incentivos. 
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XXXIX. Que el prograrn de incentivos, señala que los criterios aplicables para 
un desempate son los que se enlistan a continuación: 

a) Incentivo por rendimiento, se considerará que hay empate cuando en el 
límite inferior de los resultados de la ponderación, se ubiquen dos o más personas del 
Servicio con el mismo resultado. El criterio de desempate, atenderá a las 
consideraciones siguientes: 

1. El mayor resultado de la evaluación del desempeño del ejercicio valorado; 
II. El mayor resultado en la calificación final promedio que obtiene el personal del 

Servicio en el periodo o los periodos académicos del programa de formación 
cursados en el ejercicio valorado, 

III. El mayor promedio de calificación en los cursos de las Actividades de 
Capacitación obligatorias en el ejercicio valorado. 

IV. El mayor número de cursos ofertados por la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional tomados voluntariamente por el personal del 
Servicio, mismos que deberán ser comprobables. 

V. La mayor antigüedad en el servicio, y 
VI. El mayor grado académico. Programa de Incentivos para los integrantes del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

b) Incentivo por excelencia en el desempeño, en caso de existir empate, se 
elegirán los criterios del listado siguiente: 

1. Mayor promedio general del programa de formación 
II. Contar con la titularidad; 
III. Contar con el mayor rango; y 
IV. Mayor antigüedad en el Servicio del sistema OPLE. 

XL. Que el programa de incentivos, refiere que además de los incentivos pr 
rendimiento, obtención de grados académicos y por excelencia en el desempeño s 
considerará la figura de la reposición, esto en atención a lo establecido en lo 
artículos 7, fracción VIl, 29, 31 y  33 de los Lineamientos como se muestra 
continuación: 

Artículo 7. Las políticas y criterios que rigen /os procedimientos para otorgar 
incentivos son los siguientes: 
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VII. De acuerdo con la previsión presu puesta!, el Órgano Superior de Dirección, a 
propuesta del Órgano de Enlace y previo conocimiento de la Comisión de 
Seguimiento, aprobará tanto Iáentrega de lhcentivos correspondientes a un ejercicio 
va/orable, como la que derive, en su caso, de la reposición en la evaluación del 
desempeño o de resolución absolutoria. 

Artículo 29. El personal del Servicio que impugne sus resultados obtenidos en los 
mecanismos de evaluación anual del desempeño, programa de formación y/o 
actividades de capacitación, no será considerado en el cálculo para el otorgamiento 
en el ejercicio valorado y posteriormente podrá recibir este incentivo, previa 
reposición del procedimiento, siempre y cuando cumpla con los requisitos. 

Artículo 31. La reposición consistirá en desarrollar nuevamente cada uno de los 
procedimientos previstos en estos lineamientos y en el programa de incentivos 
correspondientes, para determinar si el personal del Servicio señalado en los 
artículos 29 y  20 de estos lineamientos es acreedor a este incentivo. 

Artículo 33. No será acreedor a/incentivo por rendimiento el personal del Servicio 
que obtenga un puntaje menor a nueve (9.00) en la ponderación señalada en el 
artículo 27 de estos lineamientos, aún y cuando se encuentre considerado en el 20% 
señalado en dicho artículo. 

XLI. Que el programa de incentivos contiene la normativa aplicable, recursos 

económicos o en especie previsto para su otorgamiento (en su caso alternativas al no 

disponer de los recursos previstos), principios, criterios y políticas que rigen la 

entrega, requisitos y criterios para el otorgamiento, así como los mecanismos de 

desempate, es decir; cumple con todos los requisitos establecidos en los 

Lineamientos y cuenta el visto bueno de la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, otorgado mediante 

oficio número INE/DESPEN/DPEP/356/2021, de fecha 16 de julio de 2021. 

XLII. Que el programa de incentivos que se presenta para aprobación de esté, 

Consejo General, además de cumplir con lo establecido en la norma aplicable en 

materia de incentivos, tiene como propósito motivar a los Miembros del Servici9' 

Profesional Electoral Nacional, para que en el desempeño de las actividades 

encomendadas mejoren su rendimiento y productividad. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 

30 numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 173 y 

195 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
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de Guerrero, 376 fracción II, 438, 439, 440, 441, 493 y  494 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, 6, 7, 14 
inciso b), 16, 17,18, 19, 20, 21, 23, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 33, 38, 44, 48, 49, 50, 52 
primer párrafo y/'53 de los Lineamientos para el otorgamiento de incentivos al personal 
del Servicio Prdfesional Electoral Nacional en el Sistema de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el programa de incentivos para el personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, mismo que corre anexo al presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye al Órgano de Enlace, notificar el presente acuerdo a la 
Dirección Ejecutiva del Servicio ProfesionaVlectoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral, para los efectos conducentes. 

TERCERO.- Se instruye al Órgano de Enlace, notificar el presente acuerdo a! 
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para su conocimiento. 

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos, una vez 
aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero. 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierflo 
del Estado de Guerrero y en la página web www.iepcgro.mx  de este Instituto p-
conocimiento general. 

Se notifica a las representaciones de los partidos políticos acreditados ante 
este órgano electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Guerrero. 
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El presente, acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Octava 
Sesión Ordinaria, celebrada por el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el día treinta y uno de agosto del 
dos mil veintiuno. 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN DADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

C CINTHYA CITLALI  AZ FUENTES / C EDMAR EdNRCIA 
CONSEJER LETORAL CONSEJ RO CTO L 



( 
C. NANCY/L/'STTE BUSTOS MOJICA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA REPRESENTÁÑTEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO 

C. JUAN ANDA LEJO ARZATE 
REPRESENTA DE R DES SOCIALES 

AS 

C. ANA AUR- lA ':ÇAN CARREÑO 
REPRESEN LPARTIDO 

FUERZA POR MÉXICO 

riz 

DEL CONSEJO GENERAL 

NOTA: TAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO 214/50/31-08-2021, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA DE 
IN NTIVOS AL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
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Estado de Guerrero 

En cumplimiento a lo previsto en el artículo décimo quinto transitorio del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, y al artículo segundo transitorio de los Lineamientos para el 
Otorgamiento de Incentivos al personal del Servicio Profesional Electoral en el 
sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, se presenta el programa 
de incentivos para el personal del Servicio del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Es importante destacar que los incentivos son los reconocimientos, beneficios o 
retribuciones individuales que el OPLE podrá otorgar al personal del Servicio 
conforme a lo establecido en el Estatuto, si es que cumplen con los méritos y 
requisitos establecidos. Consistentes en lo siguiente: 

• Reconocimientos: son los diplomas y galardones que podrán ser 
otorgados al personal del Servicio que se distinga por los méritos 
alcanzados en el ejercicio de sus funciones. 

• Beneficios: son los estímulos en especie que el Órgano Superior de 
Dirección, previo conocimiento de la DESPEN y la Comisión de 
Seguimiento podrá otorgar al personal del Servicio y que podrán consistir 
en lo siguiente: 

1. Días de descanso; 

II. Trabajo a distancia, y 

III. Otro (sugerido por el OPLE, previo visto bueno de la DESPEN). 

• Retribuciones: son los estímulos de carácter estrictamente económico que 
el Órgano Superior de Dirección de cada OPLE, previo conocimiento de la 
DESPEN otorga al personal del Servicio, conforme a la disponibilidad 
presupuestal. 

En ese contexto, el Programa de Incentivos entre otras cosas, contiene la 
normativa aplicable, recursos económicos o en especie previsto para su 
otorgamiento (en su caso alternativas al no disponer de los recursos previstos), 
principios, criterios y políticas que rigen la entrega, requisitos y criterios para el 
otorgamiento, así como los mecanismos de desempate. 
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2. Antecedentes del Programa de Incentivos. 

Con fecha 12 de junio de 2018, la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional emitió el Acuerdo OOlICSSPENIl2-06-2018, mediante el cual 
aprobó el Programa Anual de Incentivos 2019. Posteriormente, con fecha 13 de 
junio de 2020, la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, emitió el Acuerdo 001/CSSPEN/13-02-2020, mediante al cual aprobó el 
Programa de Incentivos para los miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

Para efectos del presente programa se entenderá por: 

Comisión de Seguimiento: Comisión de Seguimiento al Servicio en cada 
OPLE 
Ciclo trianual: Periodo de tres años, definido en función de la celebración 
de procesos electorales federales. 
Evaluación del aprovechamiento del programa de formación: Es el 
instrumento que permite medir y calificar el conocimiento adquirido y el 
desarrollo de las habilidades, competencias y aptitudes 
Evaluación del desempeño: Es el instrumento institucional mediante el 
cual se valora en qué medida las o los miembros del Servicio ponen en 
práctica los conocimientos y competencias inherentes a su cargo o puesto 
en el cumplimiento de sus funciones. 
IEPC Guerrero: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero. 
Lineamientos: Lineamientos para el otorgamiento de incentivos al Personal 
del Servicio Profesional Electoral Nacional en el Sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
Miembro del Servicio: Es la persona que ingresó al Servicio, obtuvo su 
nombramiento en una plaza presupuestal y se desempeña de manera 
exclusiva en un cargo o puesto del Servicio en los términos del Estatuto. 
OPLE: Organismo Público Local Electoral. 
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Órgano de Enlace: Estructura básica de cada OPLE que atiende los 
asuntos del Servicio en los términos del Estatuto. 
Órgano Superior de Dirección: Consejo General del Instituto Electoral y 
de Pariticipación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
Persónal del Servicio: Es la persona que ingresó al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, obtuvo su nombramiento en una plaza presupuestal y se 
desempeña de manera exclusiva en un cargo o puesto del Servicio en los 
términos previstos por el Estatuto. 
Programa de incentivos: Documento elaborado por el OPLE, en el que 
describe los tipos de incentivos y los recursos económicos que se asignará 
a cada uno de ellos, así como los criterios, requisitos y procedimientos a 
seguir para su otorgamiento, en apego a lo dispuesto en el Estatuto y en 
estos lineamientos, respecto a un ejercicio valorado. 
Programa de Formación: Conjunto de actividades continuas que preparan 
a la o el miembro del Servicio para desarrollarse en distintos cargos o 
puestos de la función electoral y con ello adquirir un perfil multifuncional, 
privilegiando el desarrollo de competencias, conforme a un plan curricular 
específico. 
Servicio: Servicio Profesional Electoral Nacional. 

4. Normativa del OPLE aplicable al programa de incentivos 

La proyección y aplicación del programa de incentivos estará en observancia a la 
normativa siguiente: 

• Reforma al Esttuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la TRama Administrativa, aprobado por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto. (Acuerdo 1NE1CG16212020, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral). 

• Lineamientos para el otorgamiento de incentivos al Personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el Sistema de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. (Acuerdo INEIJGE53I2O21, aprobado por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral). 
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5. Recursos económicos o en especie previstos para su otorgamiento 

a) reconocimiento 

Se otorgará un diploma al personal del Servicio que se encuentren en los 
supuestos siguientes: 

/ Hayan sido evaluados y obtenido las mejores calificaciones, considerando 
como base la totalidad del personal del Servicio evaluados en el ejercicio 
valorado. 

y' Obtengan un grado académico. 
y' Consiga la mayor calificación trianual en la evaluación del desempeño 

tomando como referencia la totalidad del personal del Servicio del OPLE. 

b) beneficio 

Se concederá un beneficio de 3 días de descanso al personal del Servicio que se 
encuentren en los supuestos siguientes: 

y' Obtengan un grado académico. 
V Consiga la mayor calificación trianual en la evaluación del desempeño 

tomando como referencia la totalidad del personal del Servicio del OPLE. 

c) Retribución 

Considerando como base la totalidad del personal del Servicio evaluados y 
obtenido las mejores calificaciones en el ejercicio valorado, se otorgarán 
$10,000.00 (diez mil pesos, libres de impuestos), hasta un porcentaje que alcance 
el 20% del personal. No será acreedor al incentivo el personal del servicio que 
obtenga un puntaje menor a 9:00 de conformidad con lo establecido en las 
ponderaciones descritas en el artículo 27 de los Lineamientos correspondientes. 

En el supuesto que, el IEPC Guerrero no contara con presupuesto para otorgar el 
incentivo por rendimiento, se otorgarán 5 días de descanso por cada miembro del 
Servicio ganador del incentivo. 
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6. Principios, criterios y políticas que rigen la entrega de incentivos 

El programa de incentivos que se presenta, se sustenta en los principios, políticas 

y criterios que rigen los procedimientos establecidos en los artículos 6 y  7 de los 

Lineamientos, que señalan lo siguiente: 

Artículo 6. Los principios que rigen los procedimientos para otorgar incentivos son 
los siguientes: 

1. Igualdad de oportunidades; 
II. Reconocimiento al mérito y a la trayectoria; 
III. Proporcionalidad, y 
IV. Equidad. 

Artículo 7. Las políticas y criterios que rigen los procedimientos para otorgar 
incentivos son los siguientes: 

1. Podrá ser elegible para el otorgamiento de cada tipo de incentivos el personal 
del Servicio que haya sido evaluado en el ejercicio valorable bajo los criterios 
establecidos en los presentes lineamientos y en el programa de incentivos que 
elabore y apruebe cada uno de los OPLE; 
II. La determinación del monto, tipo y cantidad de incentivos estarán supeditados a 
la disponibilidad presupuestal de cada OPLE en el ejercicio de otorgamiento; 
III. Las retribuciones con carácter de incentivo que reciba el personal del Servicio 
por un ejercicio valorado no podrán ser superiores al equivalente a dos veces su 
sueldo mensual bruto, conforme al tabulador del OPLE respectivo; 
IV. No se otorgará incentivo al personal del Servicio que sea sancionado, en 
términos del artículo 474 del Estatuto, con una falta calificada como grave o muy 
grave durante el ejercicio valorable; 
V. Tratándose del personal del Servicio sujeto a un procedimiento laboral 
sancionador o administrativo durante el ejercicio valorable, la entrega del incentivo 
estará condicionada a que la resolución definitiva sea absolutoria o que la falta no 
sea calificada como grave o muy grave; 
VI. No se otorgará incentivo al personal del Servicio que repruebe alguno de los 
periodos académicos o módulos del programa de formación o, en su caso, las 
actividades de capacitación obligatorias durante el ejercicio valorado; 
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VII. De acuerdo con la previsión presupuestal, el Órgano Superior de Dirección, a 
propuesta del Órgano de Enlace y previo conocimiento de la Comisión de 
Seguimiento, aprobará tanto la entrega de incentivos correspondientes a un 
ejercicio valorable, como la que derive, en su caso, de la reposición en la 
evaluación del desempeño o de resolución absolutoria. 
VIII. La transparencia y la máxima publicidad orientarán los procedimientos para el 
otorgamiento de incentivos; y 
IX. Los incentivos serán independientes de las promociones en rango, así como de 
las remuneraciones correspondientes al cargo o puesto que ocupe el personal del 
Servicio de cada OPLE. 

7. Tipos de incentivos 

En concordancia con lo establecido en el artículo 25 de los Lineamientos, los tipos 
de incentivos a los cuales podrán aspirar el personal del Servicio, son los 
siguientes: 

A. Con periodicidad anual. 
1. Por rendimiento. 

B. Con periodicidad anual. 
1. Por la obtención de grados académicos. 

C. Con periodicidad trianual. 
1. Por excelencia en e! desempeño. 

y Rendimiento: es el estímulo al cual podrá aspirar el personal del Servicio 
que cumpla con los requisitos establecidos y que tiene el propósito de 
reconocer los méritos registrados en el desempeño de sus funciones durante 
el ejercicio valorado. 

V Por la obtención de grados académicos: es el estímulo al cual podrá 
aspirar el personal del Servicio que obtenga grados académicos la 
conclusión de algún programa de estudios de nivel licenciatura, especialidad, 
maestría o doctorado. 
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/ Por excelenciaéei desempeño: es el estímulo al cual podrá aspirar el 
personal del Servicio que obtenga la mayor calificación trianual en la 
evaluación del desempeño tomando como referencia la totalidad del personal 
del Servicio del OPLE, será acreedor al incentivo por excelencia en el 
desempeño. 

8. Requisitos y criterios para el otorgamiento de incentivos 

Considerando como base la totalidad del personal del Servicio evaluados y 
obtenido las mejores calificaciones en el ejercicio valorado, se otorgará el 
incentivo por rendimiento hasta un porcentaje que alcance el 20% del personal. No 
será acreedor al incentivo el personal del servicio que obtenga un puntaje menor a 
9:00 de conformidad con lo establecido en las ponderaciones descritas en el 
artículo 27 de los Lineamientos como se enuncia a continuación: 

El OPLE tendrá que indicar en su programa que para efectos de este incentivo 
seleccionará, como máximo, hasta el 20% del personal del Servicio que haya sido 
evaluado y obtenido las mejores calificaciones, ya sea considerando como base la 
totalidad de miembros del Servicio evaluados. 

El personal del Servicio deberá tener las más altas calificaciones, de 0 a 10, 
considerando la ponderación de los siguientes factores: 

La calificación anual de la evaluación del desempeño del ejercicio 
valorado, que tendrá una ponderación del 50%. 
La calificación final promedio que obtenga el personal del Servicio en el 
periodo o los periodos académicos del programa de formación 
cursados en el ejercicio valorado, que tendrá una ponderación del 35%. 
Si al personal del Servicio no le correspondiera cursar periodo 
académico en el ejercicio va/orado, se tomarán en cuenta los 
resultados alcanzados en el ejercicio va/orado inmediato anterior. 

III. La calificación final promedio de las actividades de capacitación 
obligatorias realizadas  en el ejercicio valorado, que tendrá una 
ponderación del 15%. Si no se hubieran cursado actividades de 
capacitación en el ejercicio valorado, se tomarán en cuenta los 
resultados alcanzados en el ejercicio valorado inmediato anterior. 

IV. En el supuesto de que el personal del Servicio no cuente con 
calificación del programa de formación o bien, del mecanismo de 
capacitación, la calificación con la que sí cuente será ponderada al 
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50%. Si el personal del Servicio careciera de dos o más factores a 
ponderar, no será considerado para el otorgamiento de incentivos. 

No serán considerados para el otorgamiento de incentivos: 

1. El personal del Servicio que se encuentre en los supuestos del artículo 
7 fracciones IV, al VI de los Lineamientos. 

II. Todo el personal que, aunque haya sido evaluado en el ejercicio 
valorado, no pertenezca al Servicio y esté adscrito a la rama 
administrativa. 

lii. Todos aquellos evaluados que, en el momento de la aprobación del 
acuerdo de otorgamiento de incentivos correspondiente, ya no 
pertenezcan al OPLE en el cual hubieran sido acreedores a/incentivo. 

El personal del Servicio que impugne sus resultados obtenidos en los mecanismos 
de evaluación anual del desempeño, programa de formación y/o actividades de 
capacitación, no será considerado en el cálculo para el otorgamiento en el 
ejercicio valorado y posteriormente podrá recibir este incentivo, previa reposición 
del procedimiento, siempre y cuando cumpla con los requisitos. 

En tanto, el incentivo por obtención de grados académicos se otorgará al 
personal del Servicio que obtengan un grado académico durante el ejercicio 
valorado, siempre y cuando presenten documentos probatorios de la obtención del 
grado académico. (únicamente la Cédula Profesional) 

Se entenderá como la obtención de grados académicos la conclusión de algún 
programa de estudios de nivel licenciatura, especialidad, maestría o doctorado. 

Para que los grados académicos sean valorados, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

1. Presentar como único documento probatorio de la obtención del grado 
académico ante el Órgano de Enlace la cédula de grado que expide la 
Secretaría de Educación Pública por medio de la Dirección General de 
Profesiones, y 

II. El documento debe indicar expresamente que el grado fue obtenido 
durante el ejercicio valorado. 
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No serán valoradas las cédulas de grado que tengan fecha de expedición distinta 
a la del ejercicio valorado. El OPLE y la DESPEN verificarán la validez del 
documento registrado. 

En caso de que el documento presentado sea apócrifo, el OPLE o la DESPEN 
turnará el caso a las autoridades competentes. 

Para efectos de este incentivo, cada grado académico que obtenga el personal del 
Servicio sólo será considerado en una única ocasión. En caso de que se realice 
una segunda licenciatura, especialidad, maestría o doctorado, se considerará 
como un nuevo grado y se podrá hacer la valoración correspondiente. 

Por último, se entregará el incentivo por excelencia en el desempeño al Miembro 
del Servicio que obtenga la mayor calificación trianual de la evaluación del 
desempeño, considerando como base la totalidad del personal del Servicio 
evaluados. 

9. Criterios de desempate aplicables 

a) Incentivo por rendimiento 

Se considerará que hay empate cuando en el límite inferior de los resultados de la 
ponderación, se ubiquen dos o más personas del Servicio con el mismo resultado. 
El criterio de desempate, atenderá a las consideraciones siguientes: 

1. El mayor resultado de la evaluación del desempeño del ejercicio valorado; 
II. El mayor resultado en la calificación final promedio que obtiene el personal del 
Servicio en el periodo o los periodos académicos del programa de formación 
cursados en el ejercicio valorado, 
III. El mayor promedio de calificación en los cursos de las Actividades de 
Capacitación obligatorias en el ejercicio valorado. 
IV. El mayor número de cursos ofertados por la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional tomados voluntariamente por el personal del 
Servicio, mismos que deberán ser comprobables. 
y. La mayor antigüedad en el servicio, y 
VI. El mayor grado académico. 
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b) Incentivo por excelencia en el desempeño 
En caso de existir empate, se elegirán los criterios del listado siguiente: 

Mayor promedio general del programa de formación 
II. Contar con la titularidad; 
III. Contar con el mayor rango; y 
IV. Mayor antigüedad en el Servicio del sistema OPLE., 

Ademas de los incentivos antes expuestos, se considerara la figura de la 
reposición, esto en atención a lo establecido en los artículos 7, fracción VII, 29, 31 
y 33 de los Lineamientos, los cuales refieren lo siguiente: 

Artículo 7, fracción VI!. De acuerdo con la previsión presupuestal, el Órgano 
Superior de Dirección, a propuesta del Órgano de Enlace y previo conocimiento de 
la Comisión de Seguimiento, aprobará tanto la entrega de incentivos 
correspondientes a ,un ejercicio valorable, como la que derive, en su caso, de la 
reposición en la evaluación del desempeño o de resolución absolutoria 

Artículo 29. El personal del Servicio que impugne sus resultados obtenidos en los 
mecanismos de evaluación anual del desempeño, programa de formación y/o 
actividades de capapitación, no será considerado en el cálculo para el otorgamiento 
en el ejercicio va/orado y posteriormente podrá recibir este incentivo, previa 
reposición del procédimiento, siempre y cuando cumpla con los requisitos. 

Artículo 31. La reposición consistirá en desarrollar nuevamente cada uno de los 
procedimientos previstos en estos lineamientos y en el programa de incentivos 
correspondiente, para determinar si el personal del Servicio señalado en los 
artículos 29 y 30 de estos lineamientos es acreedor a este incentivo. 

Artículo 33. No será acreedor al incentivo por rendimiento el personal del Servicio 
que obtenga un puntaje menor a nueve (9.00) en la ponderación señalada en el 
artículo 27 de estos lineamientos, aún y cuando se encuentre considerado en el 
20% señalado en dicho artículo. 
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La presente copia edificada que cuesta de treinta y una fojas útiles se encuentra 
- a orn u archivos de la Secretada Ejecutiva boje el folio número: 

0500!SE/UTOE/IEPC-GRO 02/09/2021 

Cotejado por 
Lic. Victor Mano Roja Guitt 
Encarpado de Des ocho 

Firma 

od Técncde andullo Eledoral 

IEPC 
GUERRERO  

- - - El suscrito Licenciado Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con fundamento en lo 

establecido por el artículo 201 fracciones XIV y XVI de la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado.  

CERTIFICA 

- - - Que la presente copia fotostática compuesta de treinta y una fojas útiles, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con el original del Acuerdo 

214/SO/31-08-2021, mediante el cual se aprueba el programa de incentivos al 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y con su respectivo anexo; que tuve 

a la vista y que obra en los archivos de este Organismo Electoral.- Lo que certifico en 

la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, a los dos días 

del mes de septiembre del año dos mil veintiuno, pará todos los efectos legales a que 

haya lugar.  

EL SECRETARIO EJECUTIVO 

iRo 
SECRETARIA 
EJECUTiVA 









Ficha Técnica
Servicio Profesional Electoral Nacional

ID. 16855
Fecha de generación
16/08/2022 11:10:45

Lic. Carol Anne Valdez Jaimes - Sistema OPLE

Situación actual Personal del Servicio con adscripción a la plaza

Cargo/Puesto Técnico / Técnica de lo Contencioso Electoral

Área de adscripción Secretaría Ejecutiva en el OPLE de Guerrero

Entidad federativa Guerrero Distrito

Cabecera Cuerpo Función Técnica

Ingreso al
servicio

Fecha de ocupación
/designación de la

plaza
Motivo de

ocupación/designación
Rango

Vigente Titularidad

01/01/2021
(Hace 1 año) 01/01/2021 Concurso Público Abierto

Información general del funcionario
Edad Entidad de nacimiento Escolaridad máxima Cuenta/Correo institucional

26 años Guerrero Licenciatura - Derecho carol.valdez.ext

Trayectoria en el Servicio

Cargo/Puesto Área de
adscripción

Entidad
federativa

Fecha
inicial

Fecha
fin

Número de
Acuerdo

Tipo de
designación Motivo

Técnico / Técnica de
lo Contencioso

Electoral
(OPLE)

Secretaría
Ejecutiva en el

OPLE de
Guerrero

Guerrero 01/01/2021 94/SO/23-12-
2020 Permanente

Concurso
Público
Abierto

* La trayectoria muestra en color la ocupación actual del funcionario

Comisiones
No hay registros con información para mostrar.

Disciplina
No hay registros con información para mostrar.

Procedimientos Laborales Sancionadores
No hay registros con información para mostrar.

Calificaciones de la Evaluación del Desempeño
2021

9.347



Promedio General 9.347

Evaluaciones Especiales
No hay registros con información para mostrar.

Evaluaciones Globales
No hay registros con información para mostrar.

Inconformidades a la Evaluación del Desempeño
No hay registros con información para mostrar.

* Información del 2010 a la fecha

Programa de Formación
No hay registros con información para mostrar.

Capacitación
Nombre Tipo Modalidad Inicio Fin Calificación

Ciudadanía digital y comunicación político-
electoral Interna Distancia 18/04/2022 29/04/2022 10.000

PHISHING: amenaza a la seguridad de la
información Interna Distancia 18/04/2022 20/05/2022 10.000

Valoración probatoria Interna Distancia 18/04/2022 29/04/2022 10.000

Introducción al procedimiento especial
sancionador Interna Distancia 21/03/2022 01/04/2022 10.000

Los Principios Constitucionales de Derechos
Humanos en el Servicio Público Interna Distancia 07/03/2022 03/04/2022 10.000

Fuerzas Armadas y Derechos Humanos: su papel
en la función de seguridad ciudadana Interna Distancia 07/03/2022 03/04/2022 10.000

Régimen Sancionador Electoral POS y PES Interna Distancia 28/02/2022 25/03/2022 9.500

Trabajo en equipo Interna Distancia 12/10/2021 17/12/2021 10.000

Oficialía Electoral Interna Distancia 12/10/2021 17/12/2021 10.000

Reglamento de Elecciones Interna Distancia 12/10/2021 17/12/2021 9.800

Introducción al Servicio Profesional Electoral
Nacional del sistema OPLE Interna Distancia 28/01/2021 30/09/2021 10.000

Temas estratégicos de organización electoral Interna Distancia 28/01/2021 30/09/2021 10.000

Promedio General 9.941



Incentivos y Reconocimientos
No hay registros con información para mostrar.

Promociones en Rango
No hay registros con información para mostrar.
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ACUERDO 2141S0131-08-2021 

MEDIANTE EL CUAL SE APRÚEBA EL PROGRAMA DE INCENTIVOS AL PERSONAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. \ 

ANTECEDENTES 

1. El 8 de julio de 2020, el Consejo General del Instituto, emitió el Acuerdo 
INE/CG162/2020, por el que aprobó la reforma al Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, y personal de la Rama Administrativa, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
julio de 2020, y  entró en vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

2. El 19 de marzo de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
mediante el Acuerdo INE/JGE53/2021 aprobó los Lineamientos para el otorgamiento 
de incentivos al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema de 
los, Organismos Públicos Locales Electorales, entrando en vigor al día al día siguiente 

dé su aprobación. 

3. EI'3 de mayo de 2021, la titular del Órgano de Enlace mediante correo electrónico, 
£ envio a la Direccion Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Nacional Electoral, el proyecto del programa de incentivos para el personal del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. Lo anterior, con la finalidad que se realizarán las 
observaciones pertinentes. 

4. El 28 de mayo de 2021, en la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional en el cuarto punto del orden 
del día, se presentó a las y al integrante de la Comisión, el proyecto del programa de 
incentivos para el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del lnstitub 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. En dicha sesión, s 
acordó incorporar propuestas al programa, solicitando a la titular del Órgano de 
Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional enviarlas a la brevedad posible a 
la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral. 

5. El 18 de junio de 2021, el Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, en cumplimiento a lo instruido en la Quinta Sesión Ordinaria, envió 
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mediante correo electrónico a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral, el proyecto del programa de incentivos para 
el Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

6. El 19 de julio de 2021, la Titular del Órgano de Enlace con el Servicio Profesional 
Electoral Nacional a través de correo electrónico, recibió el oficio 
1NE1DESPEN1DPEP135612021, de fecha 16 de julio de 2021, signado por la Lic. 
Carmen Gloria Pumarino Bravo, Directora de Profesionalización, Evaluación y 
Promoción de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual otorga el visto bueno al programa de 
incentivos para el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

7. El 20 de agosto de 2021, en la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, en el punto ocho del orden del 

, día las y el integrante de la Comisión conocieron y autorizaron para presentación al 
Órgano Superior de Dirección, el programa de incentivos para el personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: Disposiciones Generales 

1. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 3 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para el desempeño de sus actividades, el 
Instituto y los Organismos Públicos Locales Electorales contarán con un cuerpo de 
servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos. Integrados en un Servic1, 
Profesional Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto que a! efecto apruebe 
Consejo General. El Servicio, tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los 
Organismos Públicos Locales Electorales, que contendrán los respectivos 
mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina. El Instituto ejercerá la rectoría del 
Sistema y regulará su organización, funcionamiento y la aplicación de los mecanismos 
a los que se refiere el presente artículo. 
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II. Que el párrafo cuarto del artículo 173 de la Ley número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, establece que 
para el desempeño de sus actividades, contará con un cuerpo de servidores públicos 
en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral 
Nacional que se regirá por el Estatuto del Servicio y demás normativa que para el 
efecto emita el Instituto Nacional Electoral, así como con personal de la rama 
administrativa regulado por la normativa interna del Instituto Electoral. 

III. Que el artículo 195 de la Ley antes referida, establece que el Consejo 
General del Instituto, integrará de manera permanente las comisiones de 
Prerrogativas y Organización Electoral; Educación Cívica y Participación Ciudadana; 
De administración; de Quejas y Denuncias y de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional. 

IV. Que el artículo 376, fracción II, del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del personal de la Rama Administrativa, establece que 
corresponde al órgano superior de dirección en cada OPLE y a sus integrantes, 

' 'determinar la integración de la Comisión de Seguimiento al Servicio con carácter 
• permanente, que será responsable de garantizar la correcta implementación y 

funcionamiento de los mecanismos del Servicio, bajo la rectoría del Instituto Nacional 
Electoral y conforme las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa y 
demás ordenamientos aplicables. 

SEGUNDO: Disposiciones normativas que sustenta la determinación 

V. Que en el artículo 438 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa en lo sucesivo Estatuto, señala 
que los incentivos son los reconocimientos, beneficios o remuneraciones, individuales 
o colectivos, que los OPLE podrá otorgar a las o los miembros del Servicio sue 
cumplan los méritos y requisitos establecidos. 

VI. Que el artículo 439 del Estatuto, dispone que el otorgamiento de incentivo 
estará supeditado al presupuesto disponible y se basará en los principios de méritos y 
de igualdad de oportunidades. Los incentivos serán independientes de la promoción 
en rangos, así como de las remuneraciones correspondientes al cargo o puestos que 
se ocupe. 

3 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRER© IEPC 

GUERRERO 

VII. Que de acuerdo con el artículo 440 del Estatuto, el Órgano superior de 
dirección de cada OPLE aprobará los tipos de incentivos, sus características, los 
méritos y requisitos para su obtención, el tipo de reconocimientos, beneficios, 
remuneraciones, criterios de desempate con perspectiva de igualdad de género, así 
como los procedimientos correspondientes. La entrega de incentivos estará 
condicionada a que la o el miembro del Servicio se mantenga en el OPLE al momento 
de su otorgamiento por la junta ejecutiva del OPLE o equivalente, o en su defecto, por 
el órgano superior de dirección. 

VIII. Que el artículo 441 del Estatuto, establece que el órgano de enlace de los 
OPLE determinará el cumplimiento de los requisitos para su otorgamiento y enviará 
un informe a la DESPEN. 

IX. Que el artículo 493 del Estatuto, refiere que los OPLE serán responsables 
de definir y operar los esquemas de incentivos y promociones, debiendo emitir los 
criterios técnicos para otorgarlos, atendiendo a su presupuesto disponible. 

X. Que el artículo 494 del Estatuto, establece que los incentivos, ascensos y 
promociones del personal de la Rama Administrativa se otorgarán de manera objetiva 
e imparcial, beneficiando at personal con mayores méritos, con base en los resultados 
obtenidos en la evaluación del desempeño. 

XI. Que el artículo 6 de los Lineamientos para el otorgamiento de Incentivos al 
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, en lo sucesivo Lineamientos, señala los principios que 
rigen los procedimientos para otorgar incentivos son los siguientes: 

1. Igualdad de oportunidades; 
II. Reconocimiento al mérito y a la trayectoria; 
III. Proporcionalidad, y 
IV. Equidad. 

XII. Que el artículo 7 de los Lineamientos, dispone que las políticas y criterios 
que rigen los procedimientos para otorgar incentivos son los siguientes: 

1. Podrá ser elegible para el otorgamiento de cada tipo de incentivos el personal 
del Servicio que haya sido evaluado en el ejercicio valorable bajo los criterios 
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establecidos en los presentes jjaeamientos  y en el programa de incentivos que 

elabore y apruebe cada uFio de los OPLE; 
II. La determinación del monto, tipo y cantidad de incentivos estarán supeditados 

a la disponibiIida presupuestal de cada OPLE en el ejercicio del otorgamiento: 
III. Las retribuciones con carácter de incentivos que reciba el personal del Servicio 

por un ejercicio valorado no podrán ser superiores al equivalente a dos veces 
su sueldo mensual bruto, conforme al tabulador del OPLE respectivo; 

IV. No se otorgará incentivo al personal del Servicio que sea sancionado, en 
términos del artículo 474 del Estatuto, con una falta calificada como grave o 
muy grave durante el ejercicio valorable; 

V. De acuerdo con la previsión presupuestal, el Órgano Superior de Dirección a 
propuesta 

VI. No se otorgará incentivo al personal del Servicio que repruebe alguno de los 
periodos académicos o módulos del programa de formación o, en su caso, las 
actividades de capacitación obligatorias durante el ejercicio valorado; 

VII. De acuerdo con la previsión presupuestal, el Órgano Superior de Dirección a 
propuesta del Órgano de Enlace y previo conocimiento de la Comisión de 
Seguimiento, aprobará tanto la entrega de incentivos correspondientes a un 
ejercicio valorable, como la que derive, en su caso, de la reposición en la 
evaluación del desempeño o de resolución absolutoria. 

VIII. La transparencia y la máxima publicidad orientarán los procedimientos para el 
otorgamiento de incentivos; y 

IX. Los incentivos serán independientes de las promociones en rango, así como de 
las remuneraciones correspondientes al cargo o puesto que ocupe el personal 
del Servicio de cada OPLE. 

XIII. Que el artículo 14, inciso b) de los Lineamientos, establece que la 
Comisión de Seguimiento deberá conocer y autorizar la presentación al Órgaro 
Superior de Dirección, del Programa de Incentivos del OPLE, previo visto bueno de t 
DESPEN. 

XIV. Que de acuerdo al artículo 16 de los Lineamientos, los Incentivos son Io 
reconocimientos, beneficios o retribuciones individuales que el OPLE podrá otorgar al 
personal del Servicio conforme a lo establecido en el Estatuto, si es que cumplen con 
los méritos y requisitos establecidos en los Lineamientos y en su Programa de 
Incentivos. 
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XV. Que el artículo 17 de los Lineamientos, dipone  que los reconocimientos 
son los diplomas y galardones que podrán ser otorgados al personal del Servicio que 
se distinga por los méritos alcanzados en el ejercicio de sus funciones. 

XVI. Que el artículo 18 de los Lineamientos, establece que los beneficios son 
los estímulos en especie que el Órgano Superior de Dirección, previo conocimiento de 
la DESPEN y la Comisión de Seguimiento podrá otorgar al personal del Servicio y que 
podrán consistir en lo siguiente: 

1. Días de descanso; 
II. Trabajo a distancia, y 
III. Otro (sugerido por el OPLE, previo visto bueno de la DESPEN). 

XVII. Que el artículo 19 de los Lineamientos, establece que las retribuciones 
son los estímulos de carácter estrictamente económico que el Órgano Superior de 
Dirección de cada OPLE, previo conocimiento de la DESPEN otorga al personal del 
Servicio, conforme a la disponibilidad presupuestal. 

XVIII. Que el artículo 20 de los Lineamientos, refiere que el OPLE deberá 
entregar a la DESPEN su programa de incentivos para el personal del Servicio. El 
programa deberá contener, cuando menos, lo siguiente: 

1. Identificación del OPLE al que corresponda (nombre, siglas y logo); 
II. Normativa específica que le es aplicable; 
III. Mecanismo por el cual se determinen los recursos económicos o en 

especie previstos para el otorgamiento de incentivo; 
IV. En caso de no contar con disponibilidad presupuestal, las diferentes 

alternativas que suplan la retribución correspondiente; 
y. Nombre o identificación de cada tipo de incentivo y la descripció 

precisa de en qué consiste; 
VI. Los requisitos para el otorgamiento de cada incentivo; 
VII. En caso, criterios de desempate para el otorgamiento del incentivo; 
VIII. Los criterios para la determinación de los montos a otorgar, en caso de 

que no sean montos fijos preestablecidos, y 
IX. Las consideraciones de carácter particular adicionales que el OPLE 

estime necesarias para el otorgamiento de incentivos. 

1 
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XIX. Que el artículo 21 de los Lineamientos, establece que el OPLE podrá 
proponer en su programa de incentivos, distintas modalidades. Invariablemente se 
deberá considerar, en primer término, un incentivo por rendimiento. En caso de 
proponer nuevas modalidades de incentivos, el OPLE deberá garantizar que en su 
otorgamiento se cumpla con lo dispuesto en el artículo 6 de los Lineamientos. 

XX. Que el artículo 23 de los Lineamientos, establece que en caso de que la 
DESPEN considere que el programa de incentivos propuesto por el OPLE no cumple 
con los requisitos necesarios, informará al Órgano de Enlace del OPLE lo necesario 
para que realice los ajustes y atienda las observaciones planteadas. No se podrá 
otorgar incentivos si no están contenidos en el programa y si éste no cuenta con el 
visto bueno de la DESPEN y la autorización del Órgano Superior de Dirección del 
OPLE. 

XXI. Que al artículo 25 de los Lineamientos, refiere que los tipos de incentivos 
que podrá establecer el programa de cada OPLE, y a los cuales podrán aspirar el 
personal del Servicio, son los siguientes: 

A. Con periodicidad anual y con carácter obligatorio. 
1. Por rendimiento. 

B. Con periodicidad anual y con carácter opcional. 
1. Por la obtención de grados académicos. 
II. Otro (sugerido por el OPLE, previo visto bueno de la DESPEN) 

C. Con periodicidad trianual y con carácter opcional \ // 
1. Por excelencia en el desempeño. 
II. Otro (sugerido por el OPLE, previo visto bueno de la DESPEN) 

XXII. Que el artículo 26 de los Lineamientos, establece que el incentivo po' 
rendimiento es el estímulo al cual podrá aspirar el personal del Servicio que cumpla 
con los requisitos establecidos en los lineamientos y que tiene el propósito de 
reconocer los méritos registrados en el desempeño de sus funciones durante el 
ejercicio valorado. 

XXIII. Que el artículo 27 de los Lineamientos, señala que el ORLE tendrá que 
indicar en su programa que para efectos del incentivo por rendimiento seleccionará, 
como máximo, hasta el 20% del personal del Servicio que haya sido evaluado y 
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obtenido las mejor9s cáTficaciones, ya sea considerando como base la totalidad de 
miembros del Servicio evaluados. 

El personal del Servicio deberá tener las más altas calificaciones, de O a 10, 
considerando la ponderación de los siguientes factores: 

La calificación anual de la evaluación del desempeño del ejercicio valorado, 
que tendrá una ponderación del 50%. 

II. La calificación final promedio que obtenga el personal del Servicio en el periodo 
o los periodos académicos del programa de formación cursados en el ejercicio 
valorado, que tendrá una ponderación dei 35%. Si al personal del Servicio no le 
correspondiera cursar periodo académico en el ejercicio valorado, se tomarán 
en cuenta los resultados alcanzados en el ejercicio valorado inmediato anteríor. 

III. La calificación final promedio de las actividades de capacitación obligatorias 
realizadas en el ejercicio valorado, que tendrá una ponderación del 15%. Si no 
se hubieran cursado actividades de capacitación en el ejercicio valorado, se 
tomarán en cuenta los resultados alcanzados en el ejercicio valorado inmediato 

, •t anterior. 
IV. En el supuesto de que el personal del Servicio no cuente con calificación del 

programa de formación o bien, del mecanismo de capacitación, la calificación 
con la que sí cuente será ponderada al 50%. Si el personal del Servicio 
careciera de dos o más factores a ponderar, no será considerado para el 
otorgamiento de incentivos. 

No serán considerados para el otorgamiento de incentivos: 

1. El personal del Servicio que se encuentre en los supuestos del artículo 7 
fracciones IV, al VI de los Lineamientos. 

II. Todo el personal que, aunque haya sido evaluado en el ejercicio valorado, n 
pertenezca al Servicio y esté adscrito a la rama administrativa. 

III. Todos aquellos evaluados que, en el momento de la aprobación del acuerdo de 
otorgamiento de incentivos correspondiente, ya no pertenezcan al OPLE en el 
cual hubieran sido acreedores al incentivo. 

El personal del Servicio que impugne sus resultados obtenidos en los mecanismos de 
evaluación anual del desempeño, programa de formación y/o actividades de 
capacitación, no será considerado en el cálculo para el otorgamiento en el ejercicio 
valorado y posteriormente podrá recibir este incentivo, previa reposición del 
procedimiento, siempre y cuando cumpla con los requisitos. 
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En tanto, el incentivo por obtención de grados académicos se otorgará al personal 
del Servicio que obtengan un grado académico durante el ejercicio valorado, siempre 
y cuando presenten documentos probatorios de la obtención del grado académico. 
(únicamente la Cédula Profesional) 

Se entenderá como la obtención de grados académicos la conclusión de algún 
programa de estudios de nivel licenciatura, especialidad, maestría o doctorado. 

Para que los grados académicos sean valorados, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1. Presentar como único documento probatorio de la obtención del grado 
académico ante el Órgano de Enlace la cédula de grado que expide la 
Secretaría de Educación Pública por medio de la Dirección General de 
Profesiones, y 

II. El documento debe indicar expresamente que el grado fue obtenido durante el 
ejercicio va/orado. 

No serán valoradas las cédulas de grado que tengan fecha de expedición distinta a la 
del ejercicio valorado. El OPLE y la DESPEN verificarán la validez del documento 
registrado. 

En caso de que el documento presentado sea apócrifo, el OPLE o la DESPEN turnará 
el caso a las autoridades competentes. 

Para efectos de este incentivo, cada grado académico que obtenga el personal del 
Servicio sólo será considerado en una única ocasión. En caso de que se realice un 
segunda licenciatura, especialidad, maestría o doctorado, se considerará como un' 
nuevo grado y se podrá hacer la valoración correspondiente. 

Por último, se entregará el incentivo por excelencia en el desempeño al Miembro del 
Servicio que obtenga la mayor calificación trianual de la evaluación del desempeño, 
considerando como base la totalidad del personal del Servicio evaluados. 

XXIV. Que el artículo 29 de los Lineamientos, establece que el personal del 
Servicio que impugne sus resultados obtenidos en los mecanismos de evaluación 
anual del desempeño, programa de formación y/o actividades de capacitación, no 

.1 
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será considerado en el cálculo para el otorgamiento en el ejercicio valorado y 
posteriormente podrá recibir este incentivo, previa reposición del procedimiento, 
siempre y cuando,cumpla con los requisitos. 

XXV. Que el artículo 30 de los Lineamientos, señala que el personal del 
Servicio que se ubique en el 20% de las calificaciones más altas de la totalidad de 
miembros evaluados o, en su caso, del nivel correspondiente, señalado en el artículo 
27, y  se encuentren dentro de la hipótesis contemplada en la fracción V del artículo 7 
de los lineamientos, podrá recibir este incentivo una vez que la resolución cumpla con 
las condiciones establecidas en dicha fracción. 

XXVI. Que el artículo 31 de los Lineamientos, refiere que la reposición 
consistirá en desarrollar nuevamente cada uno de los procedimientos previstos en los 
lineamientos y en el programa de incentivos correspondiente, para determinar si el 
personal del Servicio señalado en los artículos 29 y  30 de los lineamientos es 
acreedor a este incentivo. 

XXVII. Que el artículo 33 de los Lineamientos, establece que no será acreedor 
al incentivo por rendimiento el personal del Servicio que obtenga un puntaje menor a 
nueve (9.00) en la ponderación señalada en el artículo 27 de los lineamientos, aún y 
cuando se encuentre considerado en el 20% señalado en dicho artículo. 

XXVIII. Que el artículo 38 de los Lineamientos, refiere que se entenderá como 
la obtención de grados académicos la conclusión de algún programa de estudios de 
nivel licenciatura, especialidad, maestría o doctorado. 

XXIX. Que el artículo 44 de los Lineamientos, establece que el personal del 
Servicio que obtenga la mayor calificación trianual en la evaluación del desempeño ya 
sea tomado como referencia la totalidad del personal del Servicio de cada OPL o 
bien, por nivel de cargo o puesto, según sea el caso, será acreedor al incentivo p 
excelencia en el desempeño. 

XXX. Que el artículo 48 de los Lineamientos, señala que los OPLE podrán 
proponer en su programa de incentivos cualquier otro tipo de incentivo diferente y 
adicional a los establecidos en estos lineamientos, siempre y cuando garantice que en 
su otorgamiento se cumpla con lo dispuesto en los artículos 6 y  7 de los lineamientos 

lo 
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XXXI. Que ¿rtiuio 49 de los Lineamientos, establece que la DESPEN 
analizará y evaluará la viabilidad de los incentivos sugeridos, y en su caso, otorgará el 
visto bueno para su aprobación dentro del programa de incentivos del OPLE. 

XXXII. Que el artículo 50 de los Lineamientos, refiere que la retribución yio 
beneficio a los que se haga acreedor el personal del Servicio ganador de los 
incentivos a que hace referencia el artículo 48 de los Lineamientos, será establecida 
por el OPLE en su programa de incentivos bajo los términos de los Lineamientos. 

XXXIII. Que el primer párrafo del artículo 52 de los Lineamientos, establece que 
el OPLE, dentro del primer trimestre de cada año, entregará a la DESPEN el proyecto 
de programa de incentivos, para su revisión y en su caso visto bueno. Este proyecto 
deberá indicar si se actualiza o modifica el programa de incentivos. 

XXXIV. Que el artículo 53 de los Lineamientos, establece que el OPLE, dentro 
de un plazo no mayor a un mes después de haber recibido el visto bueno de la 
DESPEN, deberá aprobar y difundir entre el personal del Servicio el programa de \\ '. 

XXXV. Que el Programa de Incentivos para el Personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, en lo sucesivo programa de incentivos, dispone que los recursos 
económicos o en especie previstos para su otorgamiento son los que se enlistan a 
continuación: 1 

a) reconocimiento 

Se otorgará un diploma al personal del Servicio que se encuentren en los supuestps 
siguientes: 

/ Hayan sido evaluados y obtenido las mejores calificaciones, considerand 
como base la totalidad del personal del Servicio evaluados en el ejercicio 
valorado. 

/ Obtengan un grado académico. 
V Consiga la mayor calificación trianual en la evaluación del desempeño 

tomando como referencia la totalidad del personal del Servicio del OPLE. 

b) beneficio 

11 
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Se concederá un beneficio de 3 días de descanso al personal del Servicio que se 
encuentren en los supuestos siguientes; 

V' Obtengant.in grado académico. 
y' Consiga/Iamayor calificación trianual en la evaluación del desempeño 

tomando como referencia la totalidad del personal del Servicio del OPLE. 

c) Retribución 

Considerando como base la totalidad del personal del Servicio evaluados y obtenido 
las mejores calificaciones en el ejercicio valorado, se otorgarán $10,000.00 (diez mil 
pesos, libres de impuestos), hasta un porcentaje que alcance el 20% del personal. No 
será acreedor al incentivo el personal del servicio que obtenga un puntaje menor a 
9.00 de conformidad con lo establecido en las ponderaciones descritas en el artículo 
27 de los Lineamientos correspondientes. 

En el supuesto que, el IEPC Guerrero no contara con presupuesto para otorgar el 
incentivo por rendimiento, se otorgarán 5 días de descanso por cada miembro del 
Servicio ganador del incentivo. 

XXXVI. Que el Programa de Incentivos, establece que los tipos de incentivos 
propuestos para el personal del servicio, son los siguientes; 

A. Con periodicidad anual. 
1. Por rendimiento. 

B. Con periodicidad anual. 
1. Por la obtención de grados académicos. 

C. Con periodicidad trianual. 
1. Por excelencia en el desempeño. 

y' Rendimiento: es el estímulo al cual podrá aspirar el personal del Servicio qu 
cumpla con los requisitos establecidos y que tiene el propósito de reconocer lo 
méritos registrados en el desempeño de sus funciones durante el ejercicio 
valorado. 
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y" Por la obtención de grados académicos: es el estímulo al cual podrá aspirar 

el personal del Servicio que obtenga grados académicos la conclusión de algún 

programa de estudios de nivel licenciatura, especialidad, maestría o doctorado. 

V Por excelencia en el desempeño: es el estímulo al cual podrá aspirar el 

personal del Servicio que obtenga la mayor calificación trianual en la evaluación 

del desempeño tomando como referencia la totalidad del personal del Servicio 

del ORLE, será acreedor al incentivo por excelencia en el desempeño. 

XXXVII. Que el programa de incentivos, señala que los Principios, criterios y 

políticas que rigen la entrega de incentivos se sustenta en los procedimientos 

establecidos en los artículos 6 y 7 de los Lineamientos como se muestra a 

continuación: 

Artículo 6. Los principios que rigen los procedimientos para otorgar incentivos son los 
siguientes: 1. Igualdad de oportunidades; II. Reconocimiento al mérito y a la trayectoria; 
III. Proporcionalidad, y IV. Equidad. 

Artículo 7. Las políticas y criterios que rigen los procedimientos para otorgar 
incentivos son los siguientes: 
1. Podrá ser elegible para el otorgamiento de cada tipo de incentivos el personal del 
Servicio que haya sido evaluado en el ejercicio valorable bajo los criterios establecidos 
en los presentes lineamientos y en el programa de incentivos que elabore y apruebe 
cada uno de los OPLE; 
II. La determinación del monto, tipo y cantidad de incentivos estarán supeditados a la 
disponibilidad presupuestal de cada OPLE en el ejercicio de otorgamiento; 
III. Las retribuciones con carácter de incentivo que reciba el personal del Servicio por 
un ejercicio valorado no podrán ser superiores al equivalente a dos veces su sueldo 
mensual bruto, conforme al tabulador del OPLE respectivo; 
IV. No se otorgará incentivo al personal del Servicio que sea sancionado, en términos 
del artículo 474 del Estatuto, con una falta calificada como grave o muy grave duran 
el ejercicio valorable; 
V. Tratándose del personal del Servicio sujeto a un procedimiento laboral sancionado 
o administrativo durante el ejercicio valorable, la entrega del incentivo estará 
condicionada a que la resolución definitiva sea absolutoria o que la falta no sea 
calificada como grave o muy grave; 
VI. No se otorgará incentivo al personal del Servicio que repruebe alguno de los 
periodos académicos o módulos del programa de formación o, en su caso, las 
actividades de capacitación obligatorias durante el ejercicio valorado; 
VII. De acuerdo con la previsión presupuestal, el Órgano Superior de Dirección, a 
propuesta del Órgano de Enlace y previo conocimiento de la Comisión de 
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Seguimiento, aprobará tanto la entrega do incentivos correspondientes a un ejercicio 
valorable, como la que derive, en su caso, de la reposición en la evaluación del 
desem peño o de resolución absolutoria. 
VIII. La transparencia y lan1áxima publicidad orientarán los procedimientos para el 
otorgamiento de incentivó's; y 
IX. Los incentivos serán independientes de las promociones en rango, así como de las 
remuneraciones correspondientes al cargo o puesto que ocupe el personal del Servicio 
de cada OPLE. 

XXXVIII. Que el programa de incentivos, refiere que los requisitos y criterios 

para el otorgamiento de incentivos se realizará considerando como base la totalidad 

del personal del Servicio evaluados y obtenido las mejores calificaciones en el 

ejercicio valorado, otorgando el incentivo por rendimiento hasta un porcentaje que 

alcance el 20% del personal. En tanto, no será acreedor al incentivo el personal del 

servicio que obtenga un puntaje menor a 9:00 de conformidad con lo establecido en 

las ponderaciones descritas en el artículo 27 de los Lineamientos como se refiere a 

continuación: 

Artículo 27. El OPLE tendrá que indicar en su programa que para efectos de este 
incentivo seleccionará, como máximo, hasta el 20% del personal del Servicio que 
haya sido evaluado y obtenido las mejores calificaciones, ya sea considerando como 
base la totalidad de miembros del Servicio evaluados, o de acuerdo con los niveles 
establecidos en el Catálogo de Cargos y Puestos. 
El personal del Servicio deberá tener las más altas calificaciones, de O a 10, 
considerando la ponderación de los siguientes factores: 

1. La calificación anual de la evaluación del desempeño del ejercicio valorado, que 
tendrá una ponderación del 50%. 
II. La calificación final promedio que obtenga el personal del Servicio en el periodo o 
los periodos académicos del programa de formación cursados en el ejercicio 
valorado, que tendrá una ponderación del 35%. Si al personal del Servicio no le 
correspondiera cursar periodo académico en el ejercicio valorado, se tomarán 
cuenta los resultados alcanzados en el ejercicio valorado inmediato anterior. 
III. La calificación final promedio de las actividades de capacitación obligatoria. 
realizadas en el ejercicio valorado, que tendrá una ponderación del 15%. Si no se 
hubieran cursado actividades de capacitación en el ejercicio valorado, se tomarán e 
cuenta los resultados alcanzados en el ejercicio valorado inmediato anterior. 
IV. En el supuesto de que el personal del Servicio no cuente con calíficación del 
programa de formación o bien, del mecanismo de capacitación, la calificación con la 
que sí cuente será ponderada al 50%. Si el personal del Servicio careciera de dos o 
más factores a ponderar, no será considerado para el otorgamiento de incentivos. 
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XXXIX. Que el prograrn de incentivos, señala que los criterios aplicables para 
un desempate son los que se enlistan a continuación: 

a) Incentivo por rendimiento, se considerará que hay empate cuando en el 
límite inferior de los resultados de la ponderación, se ubiquen dos o más personas del 
Servicio con el mismo resultado. El criterio de desempate, atenderá a las 
consideraciones siguientes: 

1. El mayor resultado de la evaluación del desempeño del ejercicio valorado; 
II. El mayor resultado en la calificación final promedio que obtiene el personal del 

Servicio en el periodo o los periodos académicos del programa de formación 
cursados en el ejercicio valorado, 

III. El mayor promedio de calificación en los cursos de las Actividades de 
Capacitación obligatorias en el ejercicio valorado. 

IV. El mayor número de cursos ofertados por la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional tomados voluntariamente por el personal del 
Servicio, mismos que deberán ser comprobables. 

V. La mayor antigüedad en el servicio, y 
VI. El mayor grado académico. Programa de Incentivos para los integrantes del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

b) Incentivo por excelencia en el desempeño, en caso de existir empate, se 
elegirán los criterios del listado siguiente: 

1. Mayor promedio general del programa de formación 
II. Contar con la titularidad; 
III. Contar con el mayor rango; y 
IV. Mayor antigüedad en el Servicio del sistema OPLE. 

XL. Que el programa de incentivos, refiere que además de los incentivos pr 
rendimiento, obtención de grados académicos y por excelencia en el desempeño s 
considerará la figura de la reposición, esto en atención a lo establecido en lo 
artículos 7, fracción VIl, 29, 31 y  33 de los Lineamientos como se muestra 
continuación: 

Artículo 7. Las políticas y criterios que rigen /os procedimientos para otorgar 
incentivos son los siguientes: 
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VII. De acuerdo con la previsión presu puesta!, el Órgano Superior de Dirección, a 
propuesta del Órgano de Enlace y previo conocimiento de la Comisión de 
Seguimiento, aprobará tanto Iáentrega de lhcentivos correspondientes a un ejercicio 
va/orable, como la que derive, en su caso, de la reposición en la evaluación del 
desempeño o de resolución absolutoria. 

Artículo 29. El personal del Servicio que impugne sus resultados obtenidos en los 
mecanismos de evaluación anual del desempeño, programa de formación y/o 
actividades de capacitación, no será considerado en el cálculo para el otorgamiento 
en el ejercicio valorado y posteriormente podrá recibir este incentivo, previa 
reposición del procedimiento, siempre y cuando cumpla con los requisitos. 

Artículo 31. La reposición consistirá en desarrollar nuevamente cada uno de los 
procedimientos previstos en estos lineamientos y en el programa de incentivos 
correspondientes, para determinar si el personal del Servicio señalado en los 
artículos 29 y  20 de estos lineamientos es acreedor a este incentivo. 

Artículo 33. No será acreedor a/incentivo por rendimiento el personal del Servicio 
que obtenga un puntaje menor a nueve (9.00) en la ponderación señalada en el 
artículo 27 de estos lineamientos, aún y cuando se encuentre considerado en el 20% 
señalado en dicho artículo. 

XLI. Que el programa de incentivos contiene la normativa aplicable, recursos 

económicos o en especie previsto para su otorgamiento (en su caso alternativas al no 

disponer de los recursos previstos), principios, criterios y políticas que rigen la 

entrega, requisitos y criterios para el otorgamiento, así como los mecanismos de 

desempate, es decir; cumple con todos los requisitos establecidos en los 

Lineamientos y cuenta el visto bueno de la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, otorgado mediante 

oficio número INE/DESPEN/DPEP/356/2021, de fecha 16 de julio de 2021. 

XLII. Que el programa de incentivos que se presenta para aprobación de esté, 

Consejo General, además de cumplir con lo establecido en la norma aplicable en 

materia de incentivos, tiene como propósito motivar a los Miembros del Servici9' 

Profesional Electoral Nacional, para que en el desempeño de las actividades 

encomendadas mejoren su rendimiento y productividad. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 

30 numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 173 y 

195 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
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de Guerrero, 376 fracción II, 438, 439, 440, 441, 493 y  494 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, 6, 7, 14 
inciso b), 16, 17,18, 19, 20, 21, 23, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 33, 38, 44, 48, 49, 50, 52 
primer párrafo y/'53 de los Lineamientos para el otorgamiento de incentivos al personal 
del Servicio Prdfesional Electoral Nacional en el Sistema de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el programa de incentivos para el personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, mismo que corre anexo al presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye al Órgano de Enlace, notificar el presente acuerdo a la 
Dirección Ejecutiva del Servicio ProfesionaVlectoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral, para los efectos conducentes. 

TERCERO.- Se instruye al Órgano de Enlace, notificar el presente acuerdo a! 
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para su conocimiento. 

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos, una vez 
aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero. 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierflo 
del Estado de Guerrero y en la página web www.iepcgro.mx  de este Instituto p-
conocimiento general. 

Se notifica a las representaciones de los partidos políticos acreditados ante 
este órgano electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Guerrero. 
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El presente, acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Octava 
Sesión Ordinaria, celebrada por el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el día treinta y uno de agosto del 
dos mil veintiuno. 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN DADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

C CINTHYA CITLALI  AZ FUENTES / C EDMAR EdNRCIA 
CONSEJER LETORAL CONSEJ RO CTO L 



( 
C. NANCY/L/'STTE BUSTOS MOJICA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA REPRESENTÁÑTEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO 

C. JUAN ANDA LEJO ARZATE 
REPRESENTA DE R DES SOCIALES 

AS 

C. ANA AUR- lA ':ÇAN CARREÑO 
REPRESEN LPARTIDO 

FUERZA POR MÉXICO 

riz 

DEL CONSEJO GENERAL 

NOTA: TAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO 214/50/31-08-2021, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA DE 
IN NTIVOS AL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
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En cumplimiento a lo previsto en el artículo décimo quinto transitorio del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, y al artículo segundo transitorio de los Lineamientos para el 
Otorgamiento de Incentivos al personal del Servicio Profesional Electoral en el 
sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, se presenta el programa 
de incentivos para el personal del Servicio del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Es importante destacar que los incentivos son los reconocimientos, beneficios o 
retribuciones individuales que el OPLE podrá otorgar al personal del Servicio 
conforme a lo establecido en el Estatuto, si es que cumplen con los méritos y 
requisitos establecidos. Consistentes en lo siguiente: 

• Reconocimientos: son los diplomas y galardones que podrán ser 
otorgados al personal del Servicio que se distinga por los méritos 
alcanzados en el ejercicio de sus funciones. 

• Beneficios: son los estímulos en especie que el Órgano Superior de 
Dirección, previo conocimiento de la DESPEN y la Comisión de 
Seguimiento podrá otorgar al personal del Servicio y que podrán consistir 
en lo siguiente: 

1. Días de descanso; 

II. Trabajo a distancia, y 

III. Otro (sugerido por el OPLE, previo visto bueno de la DESPEN). 

• Retribuciones: son los estímulos de carácter estrictamente económico que 
el Órgano Superior de Dirección de cada OPLE, previo conocimiento de la 
DESPEN otorga al personal del Servicio, conforme a la disponibilidad 
presupuestal. 

En ese contexto, el Programa de Incentivos entre otras cosas, contiene la 
normativa aplicable, recursos económicos o en especie previsto para su 
otorgamiento (en su caso alternativas al no disponer de los recursos previstos), 
principios, criterios y políticas que rigen la entrega, requisitos y criterios para el 
otorgamiento, así como los mecanismos de desempate. 
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2. Antecedentes del Programa de Incentivos. 

Con fecha 12 de junio de 2018, la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional emitió el Acuerdo OOlICSSPENIl2-06-2018, mediante el cual 
aprobó el Programa Anual de Incentivos 2019. Posteriormente, con fecha 13 de 
junio de 2020, la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, emitió el Acuerdo 001/CSSPEN/13-02-2020, mediante al cual aprobó el 
Programa de Incentivos para los miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

Para efectos del presente programa se entenderá por: 

Comisión de Seguimiento: Comisión de Seguimiento al Servicio en cada 
OPLE 
Ciclo trianual: Periodo de tres años, definido en función de la celebración 
de procesos electorales federales. 
Evaluación del aprovechamiento del programa de formación: Es el 
instrumento que permite medir y calificar el conocimiento adquirido y el 
desarrollo de las habilidades, competencias y aptitudes 
Evaluación del desempeño: Es el instrumento institucional mediante el 
cual se valora en qué medida las o los miembros del Servicio ponen en 
práctica los conocimientos y competencias inherentes a su cargo o puesto 
en el cumplimiento de sus funciones. 
IEPC Guerrero: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero. 
Lineamientos: Lineamientos para el otorgamiento de incentivos al Personal 
del Servicio Profesional Electoral Nacional en el Sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
Miembro del Servicio: Es la persona que ingresó al Servicio, obtuvo su 
nombramiento en una plaza presupuestal y se desempeña de manera 
exclusiva en un cargo o puesto del Servicio en los términos del Estatuto. 
OPLE: Organismo Público Local Electoral. 
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Órgano de Enlace: Estructura básica de cada OPLE que atiende los 
asuntos del Servicio en los términos del Estatuto. 
Órgano Superior de Dirección: Consejo General del Instituto Electoral y 
de Pariticipación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
Persónal del Servicio: Es la persona que ingresó al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, obtuvo su nombramiento en una plaza presupuestal y se 
desempeña de manera exclusiva en un cargo o puesto del Servicio en los 
términos previstos por el Estatuto. 
Programa de incentivos: Documento elaborado por el OPLE, en el que 
describe los tipos de incentivos y los recursos económicos que se asignará 
a cada uno de ellos, así como los criterios, requisitos y procedimientos a 
seguir para su otorgamiento, en apego a lo dispuesto en el Estatuto y en 
estos lineamientos, respecto a un ejercicio valorado. 
Programa de Formación: Conjunto de actividades continuas que preparan 
a la o el miembro del Servicio para desarrollarse en distintos cargos o 
puestos de la función electoral y con ello adquirir un perfil multifuncional, 
privilegiando el desarrollo de competencias, conforme a un plan curricular 
específico. 
Servicio: Servicio Profesional Electoral Nacional. 

4. Normativa del OPLE aplicable al programa de incentivos 

La proyección y aplicación del programa de incentivos estará en observancia a la 
normativa siguiente: 

• Reforma al Esttuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la TRama Administrativa, aprobado por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto. (Acuerdo 1NE1CG16212020, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral). 

• Lineamientos para el otorgamiento de incentivos al Personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el Sistema de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. (Acuerdo INEIJGE53I2O21, aprobado por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral). 
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5. Recursos económicos o en especie previstos para su otorgamiento 

a) reconocimiento 

Se otorgará un diploma al personal del Servicio que se encuentren en los 
supuestos siguientes: 

/ Hayan sido evaluados y obtenido las mejores calificaciones, considerando 
como base la totalidad del personal del Servicio evaluados en el ejercicio 
valorado. 

y' Obtengan un grado académico. 
y' Consiga la mayor calificación trianual en la evaluación del desempeño 

tomando como referencia la totalidad del personal del Servicio del OPLE. 

b) beneficio 

Se concederá un beneficio de 3 días de descanso al personal del Servicio que se 
encuentren en los supuestos siguientes: 

y' Obtengan un grado académico. 
V Consiga la mayor calificación trianual en la evaluación del desempeño 

tomando como referencia la totalidad del personal del Servicio del OPLE. 

c) Retribución 

Considerando como base la totalidad del personal del Servicio evaluados y 
obtenido las mejores calificaciones en el ejercicio valorado, se otorgarán 
$10,000.00 (diez mil pesos, libres de impuestos), hasta un porcentaje que alcance 
el 20% del personal. No será acreedor al incentivo el personal del servicio que 
obtenga un puntaje menor a 9:00 de conformidad con lo establecido en las 
ponderaciones descritas en el artículo 27 de los Lineamientos correspondientes. 

En el supuesto que, el IEPC Guerrero no contara con presupuesto para otorgar el 
incentivo por rendimiento, se otorgarán 5 días de descanso por cada miembro del 
Servicio ganador del incentivo. 
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6. Principios, criterios y políticas que rigen la entrega de incentivos 

El programa de incentivos que se presenta, se sustenta en los principios, políticas 

y criterios que rigen los procedimientos establecidos en los artículos 6 y  7 de los 

Lineamientos, que señalan lo siguiente: 

Artículo 6. Los principios que rigen los procedimientos para otorgar incentivos son 
los siguientes: 

1. Igualdad de oportunidades; 
II. Reconocimiento al mérito y a la trayectoria; 
III. Proporcionalidad, y 
IV. Equidad. 

Artículo 7. Las políticas y criterios que rigen los procedimientos para otorgar 
incentivos son los siguientes: 

1. Podrá ser elegible para el otorgamiento de cada tipo de incentivos el personal 
del Servicio que haya sido evaluado en el ejercicio valorable bajo los criterios 
establecidos en los presentes lineamientos y en el programa de incentivos que 
elabore y apruebe cada uno de los OPLE; 
II. La determinación del monto, tipo y cantidad de incentivos estarán supeditados a 
la disponibilidad presupuestal de cada OPLE en el ejercicio de otorgamiento; 
III. Las retribuciones con carácter de incentivo que reciba el personal del Servicio 
por un ejercicio valorado no podrán ser superiores al equivalente a dos veces su 
sueldo mensual bruto, conforme al tabulador del OPLE respectivo; 
IV. No se otorgará incentivo al personal del Servicio que sea sancionado, en 
términos del artículo 474 del Estatuto, con una falta calificada como grave o muy 
grave durante el ejercicio valorable; 
V. Tratándose del personal del Servicio sujeto a un procedimiento laboral 
sancionador o administrativo durante el ejercicio valorable, la entrega del incentivo 
estará condicionada a que la resolución definitiva sea absolutoria o que la falta no 
sea calificada como grave o muy grave; 
VI. No se otorgará incentivo al personal del Servicio que repruebe alguno de los 
periodos académicos o módulos del programa de formación o, en su caso, las 
actividades de capacitación obligatorias durante el ejercicio valorado; 
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VII. De acuerdo con la previsión presupuestal, el Órgano Superior de Dirección, a 
propuesta del Órgano de Enlace y previo conocimiento de la Comisión de 
Seguimiento, aprobará tanto la entrega de incentivos correspondientes a un 
ejercicio valorable, como la que derive, en su caso, de la reposición en la 
evaluación del desempeño o de resolución absolutoria. 
VIII. La transparencia y la máxima publicidad orientarán los procedimientos para el 
otorgamiento de incentivos; y 
IX. Los incentivos serán independientes de las promociones en rango, así como de 
las remuneraciones correspondientes al cargo o puesto que ocupe el personal del 
Servicio de cada OPLE. 

7. Tipos de incentivos 

En concordancia con lo establecido en el artículo 25 de los Lineamientos, los tipos 
de incentivos a los cuales podrán aspirar el personal del Servicio, son los 
siguientes: 

A. Con periodicidad anual. 
1. Por rendimiento. 

B. Con periodicidad anual. 
1. Por la obtención de grados académicos. 

C. Con periodicidad trianual. 
1. Por excelencia en e! desempeño. 

y Rendimiento: es el estímulo al cual podrá aspirar el personal del Servicio 
que cumpla con los requisitos establecidos y que tiene el propósito de 
reconocer los méritos registrados en el desempeño de sus funciones durante 
el ejercicio valorado. 

V Por la obtención de grados académicos: es el estímulo al cual podrá 
aspirar el personal del Servicio que obtenga grados académicos la 
conclusión de algún programa de estudios de nivel licenciatura, especialidad, 
maestría o doctorado. 
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/ Por excelenciaéei desempeño: es el estímulo al cual podrá aspirar el 
personal del Servicio que obtenga la mayor calificación trianual en la 
evaluación del desempeño tomando como referencia la totalidad del personal 
del Servicio del OPLE, será acreedor al incentivo por excelencia en el 
desempeño. 

8. Requisitos y criterios para el otorgamiento de incentivos 

Considerando como base la totalidad del personal del Servicio evaluados y 
obtenido las mejores calificaciones en el ejercicio valorado, se otorgará el 
incentivo por rendimiento hasta un porcentaje que alcance el 20% del personal. No 
será acreedor al incentivo el personal del servicio que obtenga un puntaje menor a 
9:00 de conformidad con lo establecido en las ponderaciones descritas en el 
artículo 27 de los Lineamientos como se enuncia a continuación: 

El OPLE tendrá que indicar en su programa que para efectos de este incentivo 
seleccionará, como máximo, hasta el 20% del personal del Servicio que haya sido 
evaluado y obtenido las mejores calificaciones, ya sea considerando como base la 
totalidad de miembros del Servicio evaluados. 

El personal del Servicio deberá tener las más altas calificaciones, de 0 a 10, 
considerando la ponderación de los siguientes factores: 

La calificación anual de la evaluación del desempeño del ejercicio 
valorado, que tendrá una ponderación del 50%. 
La calificación final promedio que obtenga el personal del Servicio en el 
periodo o los periodos académicos del programa de formación 
cursados en el ejercicio valorado, que tendrá una ponderación del 35%. 
Si al personal del Servicio no le correspondiera cursar periodo 
académico en el ejercicio va/orado, se tomarán en cuenta los 
resultados alcanzados en el ejercicio va/orado inmediato anterior. 

III. La calificación final promedio de las actividades de capacitación 
obligatorias realizadas  en el ejercicio valorado, que tendrá una 
ponderación del 15%. Si no se hubieran cursado actividades de 
capacitación en el ejercicio valorado, se tomarán en cuenta los 
resultados alcanzados en el ejercicio valorado inmediato anterior. 

IV. En el supuesto de que el personal del Servicio no cuente con 
calificación del programa de formación o bien, del mecanismo de 
capacitación, la calificación con la que sí cuente será ponderada al 
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50%. Si el personal del Servicio careciera de dos o más factores a 
ponderar, no será considerado para el otorgamiento de incentivos. 

No serán considerados para el otorgamiento de incentivos: 

1. El personal del Servicio que se encuentre en los supuestos del artículo 
7 fracciones IV, al VI de los Lineamientos. 

II. Todo el personal que, aunque haya sido evaluado en el ejercicio 
valorado, no pertenezca al Servicio y esté adscrito a la rama 
administrativa. 

lii. Todos aquellos evaluados que, en el momento de la aprobación del 
acuerdo de otorgamiento de incentivos correspondiente, ya no 
pertenezcan al OPLE en el cual hubieran sido acreedores a/incentivo. 

El personal del Servicio que impugne sus resultados obtenidos en los mecanismos 
de evaluación anual del desempeño, programa de formación y/o actividades de 
capacitación, no será considerado en el cálculo para el otorgamiento en el 
ejercicio valorado y posteriormente podrá recibir este incentivo, previa reposición 
del procedimiento, siempre y cuando cumpla con los requisitos. 

En tanto, el incentivo por obtención de grados académicos se otorgará al 
personal del Servicio que obtengan un grado académico durante el ejercicio 
valorado, siempre y cuando presenten documentos probatorios de la obtención del 
grado académico. (únicamente la Cédula Profesional) 

Se entenderá como la obtención de grados académicos la conclusión de algún 
programa de estudios de nivel licenciatura, especialidad, maestría o doctorado. 

Para que los grados académicos sean valorados, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

1. Presentar como único documento probatorio de la obtención del grado 
académico ante el Órgano de Enlace la cédula de grado que expide la 
Secretaría de Educación Pública por medio de la Dirección General de 
Profesiones, y 

II. El documento debe indicar expresamente que el grado fue obtenido 
durante el ejercicio valorado. 
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No serán valoradas las cédulas de grado que tengan fecha de expedición distinta 
a la del ejercicio valorado. El OPLE y la DESPEN verificarán la validez del 
documento registrado. 

En caso de que el documento presentado sea apócrifo, el OPLE o la DESPEN 
turnará el caso a las autoridades competentes. 

Para efectos de este incentivo, cada grado académico que obtenga el personal del 
Servicio sólo será considerado en una única ocasión. En caso de que se realice 
una segunda licenciatura, especialidad, maestría o doctorado, se considerará 
como un nuevo grado y se podrá hacer la valoración correspondiente. 

Por último, se entregará el incentivo por excelencia en el desempeño al Miembro 
del Servicio que obtenga la mayor calificación trianual de la evaluación del 
desempeño, considerando como base la totalidad del personal del Servicio 
evaluados. 

9. Criterios de desempate aplicables 

a) Incentivo por rendimiento 

Se considerará que hay empate cuando en el límite inferior de los resultados de la 
ponderación, se ubiquen dos o más personas del Servicio con el mismo resultado. 
El criterio de desempate, atenderá a las consideraciones siguientes: 

1. El mayor resultado de la evaluación del desempeño del ejercicio valorado; 
II. El mayor resultado en la calificación final promedio que obtiene el personal del 
Servicio en el periodo o los periodos académicos del programa de formación 
cursados en el ejercicio valorado, 
III. El mayor promedio de calificación en los cursos de las Actividades de 
Capacitación obligatorias en el ejercicio valorado. 
IV. El mayor número de cursos ofertados por la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional tomados voluntariamente por el personal del 
Servicio, mismos que deberán ser comprobables. 
y. La mayor antigüedad en el servicio, y 
VI. El mayor grado académico. 
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b) Incentivo por excelencia en el desempeño 
En caso de existir empate, se elegirán los criterios del listado siguiente: 

Mayor promedio general del programa de formación 
II. Contar con la titularidad; 
III. Contar con el mayor rango; y 
IV. Mayor antigüedad en el Servicio del sistema OPLE., 

Ademas de los incentivos antes expuestos, se considerara la figura de la 
reposición, esto en atención a lo establecido en los artículos 7, fracción VII, 29, 31 
y 33 de los Lineamientos, los cuales refieren lo siguiente: 

Artículo 7, fracción VI!. De acuerdo con la previsión presupuestal, el Órgano 
Superior de Dirección, a propuesta del Órgano de Enlace y previo conocimiento de 
la Comisión de Seguimiento, aprobará tanto la entrega de incentivos 
correspondientes a ,un ejercicio valorable, como la que derive, en su caso, de la 
reposición en la evaluación del desempeño o de resolución absolutoria 

Artículo 29. El personal del Servicio que impugne sus resultados obtenidos en los 
mecanismos de evaluación anual del desempeño, programa de formación y/o 
actividades de capapitación, no será considerado en el cálculo para el otorgamiento 
en el ejercicio va/orado y posteriormente podrá recibir este incentivo, previa 
reposición del procédimiento, siempre y cuando cumpla con los requisitos. 

Artículo 31. La reposición consistirá en desarrollar nuevamente cada uno de los 
procedimientos previstos en estos lineamientos y en el programa de incentivos 
correspondiente, para determinar si el personal del Servicio señalado en los 
artículos 29 y 30 de estos lineamientos es acreedor a este incentivo. 

Artículo 33. No será acreedor al incentivo por rendimiento el personal del Servicio 
que obtenga un puntaje menor a nueve (9.00) en la ponderación señalada en el 
artículo 27 de estos lineamientos, aún y cuando se encuentre considerado en el 
20% señalado en dicho artículo. 
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1 UTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

La presente copia edificada que cuesta de treinta y una fojas útiles se encuentra 
- a orn u archivos de la Secretada Ejecutiva boje el folio número: 

0500!SE/UTOE/IEPC-GRO 02/09/2021 

Cotejado por 
Lic. Victor Mano Roja Guitt 
Encarpado de Des ocho 

Firma 

od Técncde andullo Eledoral 

IEPC 
GUERRERO  

- - - El suscrito Licenciado Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con fundamento en lo 

establecido por el artículo 201 fracciones XIV y XVI de la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado.  

CERTIFICA 

- - - Que la presente copia fotostática compuesta de treinta y una fojas útiles, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con el original del Acuerdo 

214/SO/31-08-2021, mediante el cual se aprueba el programa de incentivos al 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y con su respectivo anexo; que tuve 

a la vista y que obra en los archivos de este Organismo Electoral.- Lo que certifico en 

la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, a los dos días 

del mes de septiembre del año dos mil veintiuno, pará todos los efectos legales a que 

haya lugar.  

EL SECRETARIO EJECUTIVO 

iRo 
SECRETARIA 
EJECUTiVA 


